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1.. ANTECEDENTES.

La entidad VALEO TERMICO, S,A., titular en pleno dominio y libre de cargas y
gravámenes de las fincas sitas en el AREA de REFERENCIA 61, en el SECTOR H-
6L-L2 de acuerdo al PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE
ZARAGOZA (P.G,O,U,Z) presento/ con fecha 17 de mayo de 2077, ante el
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, Ia MODIFICACION DEL P.G.O.U.Z
referente al SECTOR H-61-12 (Crta. Logroño), No.- de EXPEDIENTE:
226410/2OL7, con Ia finalidad de permitir la mejora del ACCESO VIARIO y Ia
implantación de una SUBESTACION ELECTRICA.

Con fecha 29 de mayo de 2OI7, el EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, acordó;
Aprobar con carácter inicial la MODIFICACION AISLADA No.- L45 DEL
P.G.O,U.Z. vigente, la cual, hace referencia específica a la solicitada por parte de
VALEO TERMICO.

En dicha aprobación, en el ACUERDO PRIMERO, se indicaba la necesidad de
introducir las rectificaciones señaladas en el informe del SERVICIO TECNICO DE
PLANEAMIENTO Y REHABILITACION Y DEL SERVICIO Y DEL SERVICIO DE
ORDENACION Y GESTION URBANISTICA DE 19 DE MAYO DE 2OL7, como
condición para la aprobación definitiva de la MODIFICACION AISLADA.

2.. OBJETO.

El OBJETO del presente ANEXO; es introducir las RECTIFICACIONES señaladas
en el informe del SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y REHABILITACION
Y DEL SERVICIO Y DEL SERVICIO DE ORDENACION Y GESTION
URBANISTICA DE 19 DE MAYO DE 2OL7, en relación al No, de Expte.-
226.4LO/2OL7 (ver documento incluido en la presente documentación), dando de
esta forma cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO PRIMERO de la
APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION AISLADA NO.- 145 DEL
P.G.O.U.Z. de fecha 29 de mayo de 2OL7.

3-- RFI)IITSTT(IS A CTIMPLIR,
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3.1.. ESTUDIO DE LOS EFECTOS SOBRE EL TERRITORIO.

Con esta modificación planteada por parte de VALEO TERMICO/ no se trata de
clasificar suelo para crear un nuevo sector industrial, únicamente se pretende
conseguir la superficie mínima para la instalación de una SUBESTACION
ELECTRICA y la MEJORA DEL ACCESO VIARIO, reubicando las ZONAS VERDES
no viéndose afectado ni el viario público futuro, ni el resto de zonas que se

VoIeo
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encuentran en el interior del SECTOR H-61-12. Se trata, por lo tanto, poner en
concordancia los usos que tienen, el viario público y la zona verde pública surgida
de esta modificación.

El texto refundido de la LEY DE URBANISMO DE ARAGON (Decreto-Legislativo
L/2OL4, de B de julio del GOBIERNO DE ARAGóN), establece en su ARTICULO
85,1 que; cuando la MODIFICACION DEL PLAN tiene por objeto una diferente
zonificación o uso urbanístico de los espacios verdes y libres de dominio y usos
público previstos en el plan, se requerirá que la previsión del mantenimiento de
tales espacios sea de igual calidad que la exigida para los espacios ya previstos en
el plan.

En el caso que nos ocupa/ objeto del presente ANEXO/ se va a reubicar parte de la
ZONA VERDE del SECTOR H-6L-L2, una superficie total de L,236,77m2.
(incluído el módulo de reserva del Bo/o), ubicándose en la ZONA NORTE del
SECTOR, tal y como se indica, en los planos adjuntos en el EXPEDIENTE,
aumentando por consiguiente la superficie total de ZONA VERDE en 89r46m2.,
pasando a ser 2.99O,46m2. frente a los 2.9OlrOom2. existentes actualmente.

3.2.. MODIFICACION DE MENOR ENTIDAD.

Tal y como se ha expuesto hasta el momento, la MODIFICACION PREVISTA
consiste únicamente en ajustar la clasificación y calificación asignada en el PLAN
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE 2OO1 a |os ESPACIOS VIARIOS Y
ZONAS VERDES del SECTOR H-61-12, reubicando principalmente las ZONAS
VERDES.

El contenido de la modificación no afecta, por tanto, a la estructura general ni a las
directrices del modelo de evolución urbana y de ocupación del territorio del PLAN
GENERAL, conforme a las determinaciones del Art. 4O. del Decreto-Legislativo
Ll2OL4t del texto refundido del a LEY DE URBANISMO DE ARAGON, puesto que
se limita a hacer coincidir la calificación urbanística con las modificaciones
realizadas.

Así pues, la modificación tiene un alcance limitado, por lo que se considera como de
menor entidad a efectos de la tramitación del expediente, en los términos
expuestos por el ARTICULO 85.3 del Decreto'Legislativo L/2OL4 de la LEY DE
URBANISMO DE ARAGON.

3.3,. FICHA DE DATOS URBANISTICOS (ANEXO V DE LA NOTEPA).

A continuación, se incluye la FICHA DE DATOS URBANISTICOS, dando de esta
forma cumplimiento a lo establecido en el ANEXO V del DECRETO 7A/2OL7, de
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23 de mayo/ del GOBIERNO DE ARAGON, por el que se aprueba la NORMA
TECNICA DE PLANEAMIENTO (NOTEPA).

ORIGËN
DATOS

MODELO DE FICHA DE DATOS GENERALES DE PLANEAMIENTO

TITULO TRABAJO

FECHA

DATOS GENERALES

oescnrpc¡óH

Tipo de Planeamiento General
PGOU, NNSS o PDSU.

MODIFICACION AISLADA DEL PLAN GENERAL

JULIO 2017

MIJNICIPIO NOMBRE DEL MUNICIPIO,

PLANEAM.

PLANEAM

o/o

o/o

Ha

Ha
CONSOLIDADO

(su-c).

NO CONSOLIDADO
(su-Nc).

CLASIFICACION DEL SUELO

SUELO URBANO

Superficie en HA, de SU-C con dos
decimales. a la derecha, porcentaje
sobre la superficie total del
municipio, con dos decimales.
Superfìc¡e en HA, de SU-NC con dos
dec¡males. a la derecha, porcentaje
sobre lã superf¡c¡e total del
muntct con dos

Superficie en HA, con dos dec¡males,
de dotaciones locales de espacios
libres y zonas verdes. Al lado
porcentaje de este tipo respecto al
total de dotac¡ones locales.
Superf¡cie en HA, con dos decimales,
de dotaciones locales de
equipamientos. Al lado porcentaje de
este tipo respecto al total de
dotaciones locales.
Superficie en HA, con dos decimales,
de dotaciones locales de
¡nfraestructuras. Al lado porcentaje
de este tipo respecto al total de
dotaciones locales.

Superficie en HA, con dos decimales,
de dotaciones locales de serv¡cios
urbanos. Al lado porcentaje de este
tipo respecto al total de dotac¡ones
locales.

DOTACIONES
LOCALES TOTALES

c
¿c
I.I
F-
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=II
=

4.- CONCLUSIONES.

Según lo expuesto hasta el momento, además de lo dispuesto en la documentación
incluida en el presente ANEXO a la PETICION de MODIFICACION PUNTUAL
DEL P.c.O.U.Z. REFERENTE AL SECTOR H-61-12, entendemos que hemos dado
una respuesta exhaustiva al INFORME TECNICO emitido por el SERVICIO
TECNICO DE PLANEAMIENTO Y REHABILITACION Y DEL SERVICIO Y DEL
SERVICIO DE ORDENACION Y GESTION URBANISTICA DE 19 DE MAYO DE
2OL7, de| EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

PLANEAM

PLANEAM

PLANEAIVI.

PLANEAM.

10,62o/o

o/o

o/o

o/o

Ha.

Ha.

Ha.

Ha.

o,7236
DE ESPACIOS LIBRES Y

z.v.

DE EQUIPAMIENTOS

DE INFRAESTRUCTURAS

DE SERVICIOS URBANOS

VøIeo
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No obstante y con lo dicho hasta el momento, nos ponemos a disposición de
cualquier organismo, autonómico o local competente en esta materia para cuantas
acla raciones esti men oportunas,

Zaragoza, a martes, 11 de julio de 20L7.

El Peticionario El Autor de la petición

c T f' {l- 501}?.'ilrllr ?'

VALEO TERMTCO, S.A. E
ii\.(j(ti ð

¡l;i t('i

Gergror uumoP[ o¡ un¡ArËrlo
prcsc¡t! PRoYECIo ha sido a¡obado

c¿¡&er

: Luis Jiménez Abad
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno,,cori fecha 2g ae mayo de 20i7, acordó lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobarcon'càrácter inicial Ia.modificación aislada.no 145'del plan Generai
de Ordenación Urbana de Zaragoza vigen.te, con el cin¡eto de permitir la mejora del acceso viario y
la implantación de una subestación.eléctrica en ei areã H:ot-i2, compensån¡à lår superficies de
zona verde afectadas, según prgyeòto aportado po¡ el representante'de VALÈo iÈni¡rô.ð, 

-sä.
en fecha 17_de mayo de 2017, en el que deberán intróduòirse las rectificaciones señaladas en el
infoirne del Servicio Técn,ico de Planeamiento y Rehabllitación y det Suruic¡o J"'óJ;r;.ió, i il-.tiÓn Urbanística de 19 de mayo de2017, como condicién para su apronacion ãðri.itiur. 1 

..'SEGUNDO.- 
Someter el expediente a información pública durante el plazo de un mes; de

acuerdo.con lo dispuesto en los artíðulos eS.S y 57 del texto refund¡Oo.ãeJa-fåy ãã UrO"nismo de
AragÓn, âprobado por. De-creto-Legislativo .1120\4, mediante edicto a publicar en la recãiOñ;;;:
cial correspondiente del BoletÍn Oficial de Aragón, según dispone la;Disposícion Àái.¡on"l euintadelcitado cuerpo legal. I ;

,TERCERO.I Corrni."r la adopqión de este acuerdo a Ia entidad mercantil que ha plan.
teado la petición de inicio de. este procedimiento, pära srl conocimiento, y Oar trasiáOo . iór'rur_
tantes servicios afcjctados del área de urbanismo, en particular al Servic¡,i oe lrigòniería de Desa-
rrollo Urbano para que, a la vista de la propuesta, þueda emitir informe'sobre sus"competencias, siloconsideraoportuno, . r r---"-'---'¡-'

'CUARTO.;.Finalizado el periodo de informacidn pública y reqtificado el þroyecto en el
sentido:indicado en los informes emitidos,.de',ôohformidad con el-procedimiento iegútaOãu|;i
artículo 85.3 de la Ley de Urbanismo de Aragón para las modificaciónes de menor.eñtiOaO de los
planes g.enerales, se iesolver:á lo q.yg qraggq,{ roOtq la apr"ónað¡on definitiva; visto que por acuerdo
del Gobierno'de Aragón defeçha22 Oe oòtunre oe zotb, se tra.procedido'a ra fromoiálaãioïOll
Ayuntamiento de Zaragoza pa;ra,,qv.e Ja.:intervención autonómicd'en.ej ptaneamiãnto d-erivado y
modificaoibnes de menor entídad. del Flan ,G.eneralïsea fácultativa.

QUINTO.- De confoimidad con:lo dispuest. en el artícu lo 77.2 del texto refundido de la
!:y * Yl?ll,,P,Tg,d:.AFgó¡, el presente qgueioo de aprobacion'inc¡ai oe¿rmin;åìr suspensión
del otorgamÍento de'licencias de parceláö¡tini eOificaiión.y demolición que pudierán verse afecta_
das por la modificación en curso.

SEXTO.- Facuttar a la nlöaldTä:pjës¡Oenci?. p"ra que adopte las resotuciones oportunas
tendentes a la resotución det pï9se1f1äguþf-09. . ','jl : ,. ' .

l:C. de Zangaz¡.g:..30,$e,nrayo .de 2017,.,
. , . : "t 

:

EL SECRETARIO GÈNERAL DEL PLENO, P,D,,

' I DE oRD*Nn''åf;t%?!?iåiliîå*^;;,.;,

HORARIO
Ë sFo;¡3,30 horas
'23262

Valeo Térmico Motor, S.A,U., rep. por Angel lgnacio del
Castillo Esteban
Castilla 5, local [Ergo Synergy's,'S.L,] '

50009 Zaragoza

Zaræg0za
€ltëllclÀ NultÊP^|. OÉ ur¡â'16L0
i&vtc¡o ot ó{ûÊs¡ActCN
Yç6llfi¿rt*¡odnreÀ
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Asunto: VALEO TÉRMICO. Modificación del plan general para calificar de parcela
neta de usos productivos una porción de zona verde del área H61-12 (Ca de
Logroño) con la finalidad de instalar una suþestación eléctrica de transfor-
rnación.

ERGO SYNERGYS, representada por Karen Aleluia Peiefra, aþorta un proyecto de
modificación aislada del plan general en el que.se. propone calificar: como parcela
neta de usos productivos industrÌales la porción de çuelo dezo'na verde que ocupará
la subestación eléctriça de transformación (1 .118,31 m2) y calificai como viarÍo la
porción de zona verde necesaria para ampliar la ent¡ada. y salida de camiones en el
acceso principal de la fábrica (29,00 m2). Se sup¡ime en este proyecto, respecto al
presentado el 01 de malzo'de2017,|a propuesta de calificación'como parcela neta
de usos productivos del.suelo calificado de viario.para aparcamiento público situado
ai norte del camino de Monzalbarba. La justificación de esta modificación dei plan
general e incluso de su premura en el tíempo viene explicado en el apartado I de ta
memoria, donde se explica la necesidad de.aumentar la potencia eléctrica a instalar
en Ia fábrica para poder incrementar el proceso de producción y el número de pues-
tos de trabajo-.

Galificación del suelo

Valeo Térmico S.4., es titular de las tres parcelas siguientes, situadás en la carretera
de Logrôño kilómetro 8,900 y camino viejo de Monzalbarba: .

A) La parcelâ prineipal, donde está la fábrica, cuyo núrnero de referência catas-
tral es 8972301XM6197C0001P2; tiene 52.249 m' dq suelo según el Catastro, y
en la que están construidos 28.997 m2 de edificios industriaies. Está calificada
como parcela neta del área H61-12 de uSos. productivos, con una superficie neta
de paicela de 50.555,79 mz de súelo, según las alineaciones trazadas por la or-
denación del plan general.

B) La parcela'situada en el camino de Monzalbarba, esquina a la calle del polí-
gono que va desde el camino anterior a Ia carretera de Logroño cón la referencia
catastral 9172901XM6197C0001L2; tiqne 1.902 m2 de suelo y se encuentra va-
cante de edificación. Ëstá calificada de zona vérde pública y junto a una'porción
de la acequia colindante y otra del camino de Monzalbarba, también calificadas
de zona verde, completan la zoña verdê de 2.600,91 rn2.

C) Þarceia situada en ei lado norte del camino de Monzalbarba que linda al norie
con suelo no urbanlzable de huêrta honda, de 8.201 m'según el Catastro, cuya
referencia catastral es 000500400XM61F0001HQ. Está calificada como viario
público (aparcamiento) en una superficie de 5.117,83 m2, y como vÍario público
para ampliación del camino de Monzalbarba con una superficie de2.481,07 m2,
quedando los restantes 602;10 m2 con la. calificación de.suelo no urbanizable de
huerta honda.

116.
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Estas tres parcelas, junto con el tramo del camino de Monzalbarba situado frente a

ellas, la calle del polígono entre el camino anterior y la rotonda. de la autovía de Lo--
groño y el trarno de la ampliación de Ia vía dg servicio de la autovía situado frente a
Ia factoría constituyen el área de ihtervención .l={-61-12, de suelo urbano no consoli-
dado destinado a usos productivos. Esta área, al igual'que las demás de la zona H,
tíene prevista su ordenación dentro del plan general, pero está pendiente de realizar
Ja gestión urbanística y de completar la urbanización..

La tabla del.anejo M (Áreas y fichas de ordenación) de las normas del plan general
recgge el.área H-61-12 conJos siguientes datos:

El área H-61-12, está integrada poi suelos propiedad de Valeo Térmlco. S.4., por
viarios públicos y por un trãmo de acequia, de 70 metros de longitud por unos 6 me-
tros de anchura. La superficie total del área es dg 69.884.m2, de los 16.241 m2 están
calificados de viario Íncluido el aparcamiento y 2.901 m|de zona.verde pública.

Los 2.901 ma de zona verde se desglosan en 2.600,90 nr2 situados'en la esquina del
carnino de Monzalbarba con la calle del poligono y los otros. 300,20 m2 se sitúan
junto a la rotonda de la autovia de Logroño.

Los 16.241m2 de viario total del área estáñ compuestos por las siguientes porciones

Lá parcela con su lindero norte frente a los campos del suelo no urbanizable tie-
ne 5.1 17,83 m2 cal.ificados de aparcamiento público del víario local y 2.481.,07 m2
par:a.ampliación del camino de Monzalbarba.

La parcela de la fábrica tiehe calificado como viario local las siguientes porcio-
nes: 169;17 m2 þara la ampliación del camino de Monzalbarba; 725,28 m2 para
ensanchar la calle entre Ia autovía y el camino de Monzalbarba;.746,49 m3 para
ampliar la vía de servicio de la autovía de Logroño y 59,92 m2 para agrandar, la
rotonda de la autovía. Las cuatro porciones suman 1.700,86 m2.

Los restantes 6.941 ,24 m2 de viario del área son el camino actual de Monzalbar-
ba (2.591,04 mz), la calle entre el camino y la autovía con su anchura actual
(3.150,20 m2) y el carril de la vía de servicio de la autovla (1.200,00 m").

Aparcamientos y
zona verde cóm-
binados hacia el

Feirocarril

27,39%.2.90116.24169.884H2F11H-61-1261Autovía de
l-ogroño fr'a-
leo Térmico)

ObservacionesCesiones

totales (%)

Ohas

dotaciones

Zona.

veiae 1m"¡

Viario

(m')

SuperficieZonaHojaSectorÁrea

CesionesDatos de los sectores

216.
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Antecedentes.

Las áreas calificadas como zona H por el plan general, corespondientes a [a margen
derecha de la carretera de Logroño, proceden de suelos sobre los que se han-im-
plantado actívidades industríales rnediante autoriZaciones denorninadas Actuaciones
Aisladas, que era un mecanismo utilizado en los años ses'enta ¡¿ setenta del siglò XX,
que permitía el desarroilo industrialfacititando la instalación de fábr¡cas âuhque-tuvie-
ran incompleta la urbanización y la gestión. Desde aquel momento, en muchos ca-
sos, se ha permanecido funcionando con serviclos provisionales, con la malla viaria
incompleta y sin realizar la gestión, siendo calificados por el plan general como suelo
uibano nci consolidado (zona H).

La actual fábrica de Valeo Térmico en la caretera de Logroño kilómetro 8,900, fue
implantada mediante Ia' actuación aislada. promovida por Radiadores Puma-
Chausson S.4., en febrero de 1973 (expediente'8.164tT8) y aprobada por elAyunta-
miento. Pleno en sesión de 9 de rnayo de 1973. EI proyecto técnicb de la actuación
aislada or:denó los 71 .421,35 m? de suelo de la actuación, desþués de haber deduci-
do 2.216,15 ,m2 afectadgs por la carretera de Logroño. Los iuelos que se debían
destinar a zona verde êran el 10% de lA actuación; es decir 7 .142,13 mz y con desti-
no a servicios públicos el 5% de la superficie edÍficable, que eran. 1,785,50 r'n'. La
suma de ambas era8.927,85 m2. Esta superficie se situó en.dos porcioneS, una de
6.820,83.m2 en elterreno al lado norte del càmino viejo de Monzalbarbay la otra de
2.107,02 n'ì'en la esq'uina de dicho camino con la calle de nuêva apertura de lazona
industrial.

Estos suelos no fueron formalmente obtenidos por el Ayutntamiento, y el plan general
de ordêriación urbana de 2001, ha mantenido la calificación de zona verde pública y
de dotación o servicio público de.los suelos. Lazona verde de 2.901 ,15 mz y la dota-
ción pública, en este caso destinada a aparcamiento, con 5.117,83 mz.

Gontenido de Ia propuesta de modificación.

EI proyecto presentadó el 17 de mayo de 2017 reduce los cambios planteadob con
anterioridad. ala alteración de la califlcación de la zona verde en.las dos localizacio-
nes en que resul.tan necesarias para el funcionamiento de la fábricà, *to "i permitir
una ampliación del'espacio viario de entrada y salida de camiones en la puerta prin-
cipgl y la implantación de Ia subestación eléctrica en la zona verde de lâ esquina del
camino de Monzalbarba con Ia calle del polígono, por ser el lugar. por donde discurre
la canalización eléctríca. Se suprime la petición anterior del.proyecto anterior de cal,i-
ficar como uso'industrial el suelo de dotación púb'lica de aparcamienlo. Los tres es-
pacios cuya calificación se modifica son:

a) Con el fin de mejorar el acceso de los camiones pesados desde.la vía de servicio
de la autovía de Logroño al Ínterior de la fâbrica, se propone aumentar Ia zona de
viario con 29,00 metros cuadrâdos de la zona verde situada iunto a la rotonda de
la autovía de Logroño

b) Para poder construir una Subestación de transformaeión eléctrica de 45.000 V. en
la parcela de la esquina del camino de Monzalbarba con la calle del polígono, se
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' 'propone 
suprimir su califícación como zona verde de 1.1 18,31 m2 de los 2.600,90

m2 que tiene esta porción, que pasan a ser parcela neta de usos productivos (zo-
na fl); La superficie que pasa de zona verde a usos productivos (1.1 18,31 m2) es
la mínima necesaria para que el edificio de la subestación pueda guardar los re-
tranqueos de 10,00 a viarlo y 7,00 metros a otros linderos establecidos en las
normas urbanísticas de esta zona.

c)' Calíficar cómo nueva zona verde una porción de la parcela sitUada al norte dei
camino de Morizalbarba, degtinada hasta ahora a aparcaniÍento de viario públíco,
con una superficie suma de las dos anteriores y del 8% de la superficie de 4ona
verde que se califica como de.uso$ productivos en concepto de.reServa de doia-
ción pública [artículo 54.3.b)1" de Ia ley de Urbanismo]. El 87o de 1.118,31m2 son
89,46 m3. Las tres porcionês suman 1.236,77 m2 (29,00+1.118,31+89,46).

Requisitos a cump-lir.

Los requisitos que se deben cumplir en las modificaciones aisladas del plan general
vienen establecidos en el articulo 86 de laley 112Q14 de Urbanismo de{ragón, don-
de en su apartado 4 se dice que, cuando la modificación afecta a suelo ca,lificádo de
zóna verde, se requiere la calificación.como zona verde de nuevo suelo, de modo
que su superficie total se mantenga.

En el proyecto de mayo de 2017,se calificân de zona verde 1.236,77 metros cuadra.
dos de suelo situadosen:el extremó noroeste de la parcela ¡rbrte, en compensación
de los 29,00.m2 de zona verde afectados por la ampiiacién del acceso de camiones,
los 1 .118,31 m2 de zona verde ocupados para la construcción de la subestãción-
eléctrica y los 89,46 m" comb reserva para. {otaciones públicas por la superficie nue-
va de úsos productivos.

El âpartado 1. del añículo 86 de laley 1ftn14 establece qt)e, "cuando Ia modificación
del plan general afecte al suelo urbano incrementando su superficie, su densidad o
su edi,fiÇabitidad previstos inicialmente, se aplicarán a los aumentos planteados /os
módulos de reserua de /os planes parciales y las reservas de terrenos de sLsfemas.
generales que procedan conforme a lo dispuesto en esta Ley y en el plan general".

Las reservas rninimas para dotaciones locales de los planes parciales, para,sectores
de usb industriâl; están previstas en el artículo 54.3.b) de Ia ley, que habrán de ser
de dos tipos: equipamiento o espacío libr:e y estacionamientos. Su cuantía es del 8%
de la suþerficie del ámbito, con destino a equipamiento o para esþacios liþres de
t¡'ansiciót't, protección o adecuada conexión a usos de carácter residencial. Comô
estacionamientos se han de prever un número de estacionamientos de turismo y de
vehículos pesados, sbgún las necesidades que requiera el uso çóncreto para su furi-
cionam'iento, y como'mínimo de una plaza de aparcamiento por unidad de reserva,
debiendo localizarse, al menos,. el50o/o de las plazas en espacioS de uso púbiico.

En óuanto a qistemas generales, él artícUlo 40.1 de la ley de Urbanismo, añade una
previsión. de 5 m2lhab para espacioS libres públicos de sistema general. Por último, la
consideraçión en el último fárra'fo del artículo 86.1'de las reservas que procedan
según lo dispuesto en el plan general, remite al artículo 7.2.12 de las normas del plan
general "Módulos mínÍmos de reserva de dotaciones", que añade à los de la ley y el
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reglamento de planeamiento, en su caso, un 30% de la supedicie del sector destina-
da a viales de dominio y. uso público. I

Eh el presente caso, el aumento de superficie neta de suelo calificado de usos pro-
dtictivos es de los 1.1 18,31 m2.para la subestación de transformación eléctrica. El 8%
de esta superficie para reserya de suelo con destino a equipamiento o espàcio libre,
es de 89,46.mà çAW1.118,31 m2). En cuanto a.las plazas de estacionamient'o por la
calificación de los 1.118,31 m2 de suelo de la subestación eléctrica, se puede consÍ-
derar qúe no se.genera esta.nécesidad por tratarse de una inStalación al servicio del
suelO industrial.

La reserva de terreno para sistema. general de espacios libres públicos, el artícu'lo
40.1 de la ley'de urbanismo deAragón lo establece en.función del número de- habi-
tantq.s (5 m" por habitarite), de lo que.se deduce.que es una dqtación relacionada
{irectamente con Ja población y por tanto con las áreas residenciales a las que debe
servir dicho sistema gènerai, þor lo que se consÍdera técnicamente que no es de.
aplicación a este ámbito de suelo de usos.productivos industria'les. En çuanto a Ia
reserva de sueLo con des-tino a viario de dóminio y uso púbiico, previsto en el 30%.de
la superficie del ámbito (artículo 7.2.12 de las normas del plan general) en este caso,
se considera técnicamente comprendida en la superficie en que se amplían el cami-
no viejo de Monzalbarba y la calle de conexión de dicho camino con la autovía, que
en reâlidad es la creación de la malla viaria del entorno industrial dó la zona.

Respecto a la cesión del 1Q% del incremento de aprovechamíento a favor del muni.
cipío, se censidera que no es aplicable a esta área H, destínada a usos de los grupos
1 y 2, tal.y como ha sido explicado en el criterio interpr:etativo, aprobado el 2 

.2 
de abrt

de 2009 (388.40812009) por cuanto el artículo 5.4.1,5 de las normas urbanísticas,
establece que'en la'zona H, el aprovechamibnto subjetivo correspond'iénte a lob pro-
pietarios será igual al objetivo establecido e.n el planeamiento.

En cuanio äl contenido formal, el proyecto tiene la memoria justificativa, Jos planos de
información del plan general, planos de la nueva oidenación. aunque sea en formato
diferente al del plan'general y el cuadro de superficies del área H-61-12 del estado
anterior y:posterior a Ia modificáción, que es lo más relevante en este caso. [o obs-
tante, previamente a la.aprobación definitiva, el proyecto deberá letarse la me-

cífico sobre teritorio y como se
ei artículo 8þ.1 de la m se com la memoria

sobre la consideración de esta como
menor entidad de AS eu v un anejo laæ
s.u perf i cieS afectadas la cum imiento de la

A la vista de lo expuesto, donde se ha detallado en cumplimiento desde el punto de
vista técníco de Io fundamental de la normativa, junto con las apreciaciones que pro-
vengan de los informes jurídicos, corresponderâ a los órganos municipales compe-
tentes valorar si la propuesta contiene elementos de inteiés público suficientês, pâ¡"â

motivarel cambio de calificación de parte de la zoná verde del área H61-12 por par-
cela de usos productivos donde poder construir la subestàción eléctrica y del cambio
de calificación de parte del espacio calificado de aparcamiento en viario público para
pasar a zona verde, en la cuantía que compensa a Ia anteribr..

ñala en
GOn Un
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.1.C. de Zaragoza, a 1g de mayo de201T
ElArquitecto Jefe Servicio Técnico
de PIa bilitación.

Fdo Ramos González.

226,41012017

Se remjte elexpediente alservicio de Orderiación y Gestión para que, a la vista de lo
señalado, emita el informe que estime oporturio.
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ASUI¡I1O: Modificación aislada n" 145 del PGOU, relativa al.área H-6I'12 (Valeo Térmico)

AL CONSE O DE GERENCIA DE URBAIIISMO

Se emite este informe en relacióri con la Modificación aislada n" 145 del Pla¡
Generai de Órdpnación Urbana vigente, plg:91!"da a trámite por'Angçl.del Castillo
Esteban "n 

."piesentación de VALEO TÉRMICO, S.A. en fecha 23'dc diciernbre de

2016.

' OBJETO DE tA MODIFICAçION

Aunque al inicio d.el expediente se planteab4 por vALEO TERMICO, 94.-Ït
obje.to riâs amplio, en el riltimi proyecto aportadg.en fecha'l-7 de mayq-.d? ?Ol7 ,la
pei.ción de módificaôión del PGOU que se pl.antea !9tu.por objeto, únicamente,
permitir 1a implantación . de' una 'òúbestación eléctrica, necesaria pæa el

hincionamiento áe tas instalaciohes, en un te.rreno_ calilicado como zona verde $entro
def área H-6'L'12, trasiadando los mçtrcis cuâdrados afectados (L.138,31 m;2).a otro

empLazarniento en la propia áteà, y rectificar ligeramente el viario de acòeso para
' .-þli"rlo, afectando igualmentc esta ampliación a.suelÒ calificado.cQmci zo¡ta vetde

. J.tìtr"-J 
"l l?p ep yl,¡:. que sç compensan en iguaimente dentro del sector y a suelo

de viario público (40 rg2).
l

Se trata por tanto de una reordenación de lâs superficies dentro'del área, con

mantenimiento d.e [a integriif ad superfîcial ile la zoma verde, afectada..

DISCRECIONÁ.LIDAD DE iE NNCTSIÓN

' . pol tratarse de una modificación de las determinaciones del planeamiento
general que no resulta obligada a'consecuencia d.e legislacidn sectorial, corresponde a

ios Orgios de gobieriro'valorar la.conveniencia de adoptar'esta decisién, a la vista de

io" itrfît*". 
"niitidos 

en i.elación con este pianteeimiento.

RELACiÓN DE ACTUACIONES ¡
El exped.iente se inicia en fecha 1 de .maizo de 2O!7, con la peticíón .de

modificaðión del Plan Gêneral de Ordenación Uibana planteaila por el representante

de VALEp TÉRMICO, S.A. En ese rnonìento, se sclícita: Loque se autorice la
construcción de la subestaciôn de transformación eléctrica err.la piucela aétualmente
calificada coirro zonaverde,.sin.proponer suelo. para compensar esta actuaciÔn; 2"
que se mejorg el acceso a las instialacionè-s, aumentando la..calificacióri de la parc.ela

rieta de Lãf¿úlrica a costa de 29.00 m2.caJificados comotzona verde y 4O.OÛ rn2

cälificados.como viario y 3o que una parte de.la parcela situada al norte, califrcada

e;; "Þ;camientos, 
sð recalifiqu" cãmo parcela neta de uqos productivos; para.

trasladar þarte de las actuales insta-laciones. '
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El Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación emitê iriforme de 23 de
marzo de 2OL7, del que se da traslado al representante de VALEO TÉRMICO, S.A en
fecha 19 de abril de 2þIT.

- ?tr$te ebe trámite, se aporta ai expediente una nueva pe4ción con el objeto
más reducido, pues ya solo se solicita soluãionar el problema då 

""""*o 
viarío de las

insta"laciones y el. de implantación de la subestaciói.,'r"rrurr"iando al. tercero de los
objetivos iniciahnente propuestos.

Por el interesad.o se pone de m¿uÍifiesto en el proyecto que el grupo Valeo
Térm;ico, 5.A., en cøso d.e no obtener uria reppuesta posîtiuã. a b|,ptanteøão.l..a fechamåxima de I de jynio'dg 2017, no podrd otmþIi, 

"onîos 
pl:aneç a.'.*pàr*iOn preußtos

g,se uerd .oQþaþ:a pLantearse Ia deríuación de parte de Ia actiuth.ad. productiua a
?t T plarttas del grupo, Ig qu. prouocøríci. un dësmàntelømierúo. g *astadä d,e parte de
Ia's inuersíones preuistas. en la achtat fdbrica d.e Zøragozø a otros-¡tgaies. .

El sèrvicio Técnico de Pianeamiento y Rehablütación.rruelve a eÌnitir informe,
d9 11 de mayo de 201'7, en el quê no se señalan reparos u. ia proprre"ta ptantead.a, en
ël sentido indicado en dicho inforrne. '

' Se incluye el,asunto en, el orden del día del Consejo de Gerencia de Urbanismo
y se redach, pot este Servicio de OrdeqaciÕn y Gestión 

-U. 

rbanística sé emite informe
de L7 de mayci ap ??!z tpor el que se requierã el pronunci"*'i*t io ¿ã ¿"1å órgano en ,

relación, con la petición formulada

,Por el repbesentante de VALEO TERMICg, S.A.'se aporta un nuevo proyeçlo,
fechado en mayo de 2oL7, que es ,informado nríeva:r.rente por el Servicio.'Técnico de
Pla¡reamientb .y Rehabilitacion en fecha 19. de mayo ai ZoV. En el intqrme se
señalan ias superficies. a impiantar para. compensâr por las afecciqnes aka Lona;"od;
y se èstiman en los metros cuadrados equivalentes y- un 8% de la superfici.'qq. p""å
a calificaise como sueio de usos produðbvos (89,46 m2) para ,"""** de suelo'con
destfno a eguipamiqnto o espacio'libre' se.""ãJ" "r "åtä 

i"f;;; qi" 
"r,proyectodebe completarse pa-ra incl'uir un apartado específico sobre "t carácter de

.modificación de menor e'ntidad que le corresponde y Áobre sus efectos èn el'territorio,
además de añadir un'.anejo óe las superlicies afectadas por la modificabión, en
cumplirnierito de la NOTEpÀ

REGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

-Este procedimiento.de inodificación de las determínaciones dei pGOU se rige
pgr lo.dispuesto en el texto refundido de la Ley de Urbanismo d.e Aragón, aprobaão
'por Decreto-Legislativo .1,/2OL4 del Gobierno d.e Aiagón.

En relaciÓn con la formulación de la modificación del plan genèral, éi articulo
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83.4 del iexto refi.rndido citado .atribuye al municipio o, en. su caso, a la'Comunidad
Autônorna,. la iniciativa en los proced,irnientos de modificacíón del plan general, a
diferencia ãe los supuestos.d.e planeamiento de desarrollo en lós que se admite, junto
con la formulación de oficio, ia iniciativa privgda..

No obstante, una vez qae este a5runtamiento se ha pronunciado a favor,d.el

inicio d.el procedimierito d; modificàción . dei 'plan geàeral, no 
. 
se observa

inconveniente a que, cbmo.en otras ocasiones, el proyecto sea aportado por quien

solicita su tramitación.

REQUERIMIENTO DE PRONUNCIAMIENTQ DEL CONSEJO D:,E GERENCIA

P'or las razones expqestas en ia memoria del último documento aportado a las
que antes se ha hecho referencla, y pard permitir que 1á propuesta de modificación de

läs determinaciones del plan g"áãrä puãa" lengi acueid.o:de aþiobación inicial, en

su'caso, antes de la fecha indieada en el proyecto (1 de junio), se ha iirchìido el.

expediente en el orden del día del Consejo d9 Gerencia de Urbanismo que se

ceiebrarâ el próximo 24 de mayo, y eri el orden del día de la Comisión de Pieno y'de la
sesión plenaria qt.re Fe celebrarán en ese mismo 4ía.

Da{o.qug el requerimiento para el,inicio del procedimiento debe ser previo a la
adcipción del-ac¡rerdol de ,apfoUaCiOr-r inicial, rio' se observa irnpedimento por qüien
ettiifu eS!ë informe a que ambas actuaciones se adopten en el rnismo dia, ya que el

consejp àe gerencía es-previo a la sesión pienaria" En c_aso dè que ei pronunciamiento
del cãnsejJ d.e gerehcia *ea favorable al inicio de la tramitaci6rr¡ se remitirâ 'el

expåaiente a ia comisión d.e plerio para su'.aprobación inicial. En caso de que el "

prãnunciamiento de inicio de1 procedipnieirto sea desfavorabþ se deberâ retirar el

äsunto del orden del día de 1a comisiôn de pleno y sesión plenaria'a celebrar'

CONTENIDO FORMAL DEL PROYECTO

rlo 85 Sei Decreto-Legislativode . 
coriforinidad con 1o disPuesto er,r' el artígt'L/2O14,',Ias 

modíficøcíbnes aisladas de las determ;inaciones de los planes deberdn

contenerlos siguierúæ élementos:" . - '

.;
a) Lø justíficactón de Su neòèSidad o conuenierycía.g eI estüdio de sus eþctps sobre el

territorio."

b) La defrnícíôry del ruteuo contentdo,.del'Plan conu.n gra49 de precisión símiIar al
modíficado, tanto git to que resþectø a los documerttos ínformatiuos cõmo d los de

ordenación'.

El informe de1 Servicío Técnico de PÍaneamiento y Rehabilitación préscribq que

deben realizarse algur,ras rectificaciones de'carácter formal.

CONTENIDO MATERIAL DEL PROYECTO

En cuanto al contenidò materia.t, nos,remitimos también ¿rl informe emitido
I

3de6



67 Sen¡icio de Ordenación y CeÈtíón Urbanística.

E)(PEDIEIVTE z 226410 / 20IT
ASUTITO: Modificación ais'lada n" 145 del PGOU, relativa al ârea+-61-I2 (valeo Térrrüco)

'poq el Sewicio Téinico de planeamiento y Rehabilitación.
h criterio de quien informa, visto que las cesiones de zoma uerde están

pendientes y que en ei área H-61-L2 soio hayun.propietario, que es quien solicita latramitación de esta inodificación, se requiere qu" *e cedan 
^lâ" 

"onas ""r¿"*:qrrãresulten de esta modificación a este âyuntamiento'de Zaragoza, d.ebidamenté
urÞaltvactas.

INFORMES A SOLICITAR EN RELACIÓN CON EL PROYECTO

A ia vista del objeto de la modificación,'se considera opörtuno que se détraslado'del acuerdo de aprobación inicial al servicio ae fng¿nifia-ã" o""rrrotto
Urbaho, para iiue pueda valorar el.proyecto dentro' de sus ãompetencias y por si
estimase necesario intrbduci.r alguna rectificaciér:r adicional. .' .

PROCED]MIENTO Y ÓRGANOS COMPETENTES

En cuanto a1 procedimiento de modificación del pianeamiento general, la iey4/2073 introdujo la posibitídad de tramitar modificacioneç de menor entid.ad de. los
P,11nes generales, a las que defiqe como aquéllas qu e no afecten a 1as d.eterminaciones
del plgn propías de'la.òrdenación estructttral ioinforvtå a tcLs aaer ii"¿lii"t a.l
q'rtículo 

-4o de 3stq \eg, cQn la peculiariedad. de qud estas modificaciones pueden ser
aprobadas.definitivamente po4 el municipió, siendo la intenvención autonómica d.ecaräcter facultativo, siempie que este inunicipio haya solicitado aI Gobierno deaqsoSr lue la fntervención autònómica..tenga ðaráctei'facultativo, como permite elartículo 57.4 del texto refundido d.e la ley de urbaniJrro, y que. el Cå¡ieino äe Aragónhaya dictado resolución, homologand.o ia acreditaciéti å" existencia de medios
técnicós. suficientes remítida por el municipio. ---:

En el easo de:este Ayuntamientb de Zebagoza, se solicitó del Gobierno de
Aragón eSta actuación, y éste accedió a lo solicitado mediánte acuerdo. d; ;á d;o9h{re del 201-3 por el que se resueivè Proced.er a tø L.nrnologa"ción d.el Aguntamíento
de Zqragozø parø que la. interuención'autonómíca en eI pianeamiento" deriuado AmoQificaciones'de inenor entí.dad d.e Plan Generaltenga card.ôterfaanltatiuo.

. Là modificación. no 145 de las determinaciones aef pian general .tiene el
carácter de modificación de plan gene4.a1 d.e men'or entidad,'vi"i"-n". ; objeto se
reduce a reordenar iþrarriente el áLrnbito dei área de intervención, pur to ä"" 1,.
afecta a la ordenación estruchiral del territorio, que ""t" "ott"Ut"i;il";; eshuctura
general de\'tenítorío'a par La.s'directrices del'^oa"ti-àè euolucioi üø""iä$#;"
aribos que no se ven afectados en absolutg pol'ia presente rriod.ificación de .plan

igene{d:. 
.

Por 1o e4puesto, la tramitación de la peticiOn planteada sefá la sig.riente.
si 1os órganos -Ì1e gobierno estiman conveniente iniciar el, procedimiento.de

modificación de las determinaciones del plan'general en el 
""ttù¿ó e>çuesto, la

þrimera actuaçiónèerá la adopción de acuérdo dé aprobación inicial, 
"i 

ptä""J",'Oii
e1 A5runtamiento Ple¡ro, de acuerdo con 1o dispuestá en el.artíc"fo ízã.i¡ de la ley
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'.El 
^lrg,Sgoza

Servicio de Orde¡acÏôn y Gestión Urbanística
tJ
OJ

nsu¡yro: lvle¡rifis¿sifn aislada n" 145 del PGOU, relativa al área H-61-1? (valeo Téimico)

57/2OO3, de medidas paralariodernización d'e1 gobierno local, por tratdrse de una

,rro¿in"^óion del pianeámiento general'

Este acuerdq deberá adoptarse þor mayoría abóoluta del número legal de su9

miembros; por apiicación de lo.disprr""to en-ios artículos 47.2.11) de !a ley 7/1,985-

regulad.ora de tas ã"Sã- ã"r rcsi*"ri iå"J y L26.a.Li de 14 lev de qdmg..............1istración local

de Aragón; Este quórum e1is9 gue obre e| ei expediente informe del Secretario' tal

"ó*o 
pî""C el artíåulo 120 de ia ley 4e adrninistración loqal de Aragón'

En este acuerdo se indicarf¡, taT como se indicaba en el informe previo.a.la

proprr""t" dã soficitud dq esta homoíogación,,.de 18 d: julio del 2OL1,"si se considera

necesario én este, câso .concreto quã se éolicite' informe facultativo: del órgang

autonómico.

El artículo 57.1 prevé que tras laadopción-del ."}?rdo $e 
anrob-ación inicial

se abrirá .p p"rioaã ¿à ìnror*a"ión púbþ" poo Plazo mínimo de un mes, mediante

publicación en BOP.

El acugrdp de aprobación inicia.l se comunicarâ- a VALEO TÉRMICO, S'A''

para Su conocrmiento, aunqu" pol. t ^trt"" 9".y*1. modificaqibn-d'el pþneamiento

;;;rJ ,.ro resuità p.ã""ptinä la notificación individ.ùalszaflæ, por 1o que ç1 plazo de

ñr""årrt^"ión de alegaciones.computaráLt"desde la, fecha de publicación en boletin

ãn"i¿.
En los documentos que se sòmetan 3 epta información pública se extenderá

t"-oportotru" d6i"r"i* d.el Seõretario del AyuntaritieTo: "t la qu'e se haga constar que

d.icha documéntación escrita es la aprobada con carácter inicial'

Transcurrido eIplerùo. de información pública, alavista de- io q''" resulte en

este trámite, ç" poãta p*porr"t la aprobación definitiva de la prop.F":?'."doptando:el

acuerdo 
"o.o""porrãì#t" 

år4" debeiå.ser remitido al Conqejg Ttttplil de UrbanisryLg

î.|;;*;;u"-rå "o*o 
se tíisponía en el acúerd.o citado del Gobierào de Aiagón, de 22

de octubre del 2013. : . i

. EFECTOS DEL ACUERDO DE APROBASIÖN INICIAL

' El acuerdo de aprobación inicial prodirce coqo efecto, de forma automática,

i" "rr*pJr-#äi",".gåmientq 
de licencias de parcellign,-9d1fi9ació.n y demolicíón

en'é1 ámbito de 1.;;Ïfi;iån, *"gnn prescribe ei artíiulo 77 der texto refundido de

f" i"y de urbanismo, para aqueiþé aréas criyas nueYas determinaciones supongan

modificación de1 régimen urbanístico vigente' ' :

. :La suspênsión de,licencias. tiene una d.uración máxima de 'ilos años y se

extingue 
"ott 

f" 
"¿op"iOn 

d" *"o"tdo de aprObación definitiva, sgñqlando esos mismos

preceptos que no î;drát acord.arse núevas suspensiones una vez extingUidos lcis

efectos d.e la suspensión a la que nos hemos referido duránte el'phazo de criatro anos

por idéntica finalid'ad. '

\
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Servicio de Ordenación y Gestióa Urbanfstica

EXPEDIEIVTE z 226410 / 2O1T

H-6 i - 12 .[Vateo Térmico)

CONCLUSIÓN

I.C. de Zaragoza, a 19 de mäyo del2Ol,T

Fdo: Ed Herce Urza:2.

EL GENERAL,

Luis Jiménez Abad

64

Por todo lo expuesïo, se remite el expediente a los órgano" -.rrri"¡"1""con capacidad de fpl"gr_ egte e4gefliqnte,.p"o qo" se.varore îa procedericia d.eotórgar la aprobación iniciai at pro5reòto presentádo á t âmit"

visto e1 contenido del presente informe y, d.q conformidad con lo,dispuesto en ê1 ,artículo i.20 de la Ley 7 / 1999, de 9 de ãbril, d.e Administración Local ae eràgon y erartícuio 173 del RealDecreto 2s6B/1986, de 28,d" 
"o;i.*b*,],tö. înää ErReglamento de oryanización, Funcionamiento f Régimen .l"riåiäã-a"-.r""-:-

corpciraciones Localês, se suscribe el niismò po, r""s"àr"taría Generat. j

DÐL
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€! "z.nxngoza
srnvtclo or oRoe¡laclótt
v cgSrótu ûnenNisrlca
Vía Hispanidad.20,
Gentro Adm inistrativo Sem inario

Teléfond 976i21700

Expediente 
= 

ZZø q A t Ztilz

HORARIO
De 8,30 a 13,30 horas

i

Våleo Térmico Motor, S.A.U., rep, por Angel lgnacio del
cãbt¡llo Esteban

c/ Castilla;5, locai [Ergo Synerfiys, S.L,]

50009 Zaraçioza

del Plan Generalde
área de intervención

23262

Asunio
....,.,:. ' ,,.j',

'Requ erif pron unciâmiento: eh ielacióñ' cön la peticiÓn de Modificaçión

Qrd'enación Urbana,'plan'teada pcjrValeo Térmico, en relación cbn el

H-61-12. ì . '

'ägratrüffiffi
^"u*o*,g¡ro 

fr/F

El Consejo de Géiencia¿Muniôipal de;Urbànismo, con fecha 24 de mayo de 2017,

acordó lo siguiente: ì 
,

Urbana..

' i l'i'

út{lCO.- Mostl:ar su parqcgl,favoi'able a.la Modificación del Plan General de Ordenación

l.C. de zaragozna ol:tjë¡unÌo-þe'zotz. '

'.'
o GENERAL, P.q.,
EL SERVI

D STICA

. .- ,.,,, _,_6ËñEr*trå FÍuflìcrpÂtDE $ñt&HßÈro
l- do,.:'tsO Urne'Herce U rzalftþwso oÊ omeqoóN

' NrirueBo pEi$Allplti'?ti 11e17



52

W ^S.efegoza

EXPEDIENTE : 2264LO lzOL .

ASUNTO: Petición de modif,rcación de las dete{minacione$ d.el Pian General de Ordenación
Urbdna de Zaragoza en relación con el áLrea H-61-L2 VALEO TÉRMICO, S.e.¡

AL CONSnIO DE GÞRENCTA

bn fecha L de marzo de 2OLT,Angei lg¡racio del Qastillo Estéban.en representación
de VALEO TÉRMICO, S.A. sglici.ta que se inicie un þroiedimiento'de modificación de las
determinâciones del Plan General de Ordenación Urbana qelativas aJ âreaËf-61-I2:

. Aungue al inicio del expediente se planteaba por VALEO TÉRMICO, S.A. un objeto
más amplio, finalmerìte ia petibión de'modificación dei PGOU que sq plantea pretende,
únicamente, permitir la implantación dp una subestaiión eléçtrica nec-esariã para ei fun-
cionamiento ãe las instalaciones en u.n terreno calificado iorno zbnâ verde dentro del área
H-6L-L2, trasladando los metroS crradradoq afectados. (1.138,31 m2) aotro emplazamiento
en la plopia ..area, y rectific4r.ligeramente el viario de accesp para mejorãr este acceso,
afectarido igualmqnte esta ampliación a suelo calificado.como zotaa verde dentro del área
(2g n2) que 

"e 
compensan þalmente dentro detr sector y a suelo de viario púbJico (40

nzl.
Se úaia por tanto de una reordenación ife ias superficies.dentro del área, coR man-

tenimiento de tá integridad superficial de lazonaverde afectada.

Por el interesado se ha púepïo de rrianifiçsto. en el proyecto que el gruþo Valeo Tér-

mico,.S.A., en ca.so de no abtener¡una respuesta positiua a Io planteado....a fecha m.áxíma

d.e L' de junio de 20L'7, no podrá. anmplir con los planes. de expansiôn preuß.tos g se uerâ.

olblídado à plantears¡e \a'deriuaciórt de.parte de la actiuidød produdiuø a otras plantg"s de!
grupq lo Ete prouocaría un desmantelamíento g trøslado de partiz dg las inuersíoìnes'preuis-
Io"- en ta achtat fdbrica d.e Zaragoza a otros lugares. '

' El Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación vuelve a emitir uifoime, de 11,

d.e mayo de 201,7, en el que no 'se señalan reþar.os a la propuesta plantea$a¡ en el sentido
indicaão en dicho informè.

Por'lo expueqto, resulta necesario un pronunciamiento municipal sobre esta cues-
tión, þor 1o que.como primera actuacién se remite el expediente al Consejo de Gerencia
para que dictamine si considera adecuado iniciar un procedimiento de modificación del
plan general con el contenido expuesto e4 este informe.

' En caso de que el pronunciamiênto.sea favorable, ei Ayuntamiento Pleno podrá à
continuación otorgar la aprobación incial al proyecto que aporte el particuiaf; si lo estima
adecuado, cofi lasrectificaciones .que resùlten pfocedente a criterio de lqs servicios muni-
cipales.

EiZaragoza, a LT de maYo ae ZOttZ.

Fdo: Edurqe Herce
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ANEXO PETICTON MODIFICACION PUNTUAL DEL

P.G.O.U.Z. REFERENTE AL SECTOR H.61-12.
. Promotor: VALEO TERMICO, S.A.

CARRETER/I DE TOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: t3E/t7.
Fecha: 1U07 /2OL7 .

Edición: 2.

PLANOS.

O5.- PROPUESTAS SOLICITADAS.



PROPUESTA 2

o

PROPUESTA 1

N0l ìTE

sNrJ Ep (HH)

LEYENDA

LIMITE SECTOR H.61-12

NUEVA ALINEACION P,G.O.U.Z.

RETRANQU EOS PARCELA PGOUZ

ZONA VERDE

ls

E
øi

Tecnico lndustrial.

Colegiado N".- 6.248.

Angel l. Del Castillo Esteban.

ZONA AFECTADA PROPUESTA
Anexo:

LEYENDA PROPIJESTA ZONA VERDE PETICION DE MODIFICACION PUNTUAL
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANA DE ZARAGOZA REFERENTE

AL SECTOR H-61-12m
T

PROPUESTA 1

NUEVO ACCESO PARCELA
40,00m, 29,00m'z

Cliente:
PROPUESTA 2
NUEVA SUBESTACION 45.OOO V

1.118,31m' *fssÍerp

Situación:

IN', RUI LEYENDA PROPUESTA REUBICACIÓN ZONAVERDE CARRETERA DE LOGROÑ0, KM. 8,9
ZARAGOZA

29,00m,

1.1'18,31m'

Plano de:

PROPU ESTAS SOLICITADAS

89,46m'
Escala: Plano N.-:

1:1.500 05

VIARIO

PROPUESTA 1

PROPUESTA 2

MQDULo_QE RESERVA (s%)
(PROPUESTA 2)

TOTAL ZONA VERDE 1.236,77m'

Fecha

JULTO 2017
Revision

01
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?i117

ón de Modificación
Puntual del p.G.O.U .Zuelt$
referente al Sector H-61-
t2.

TNGENTERo rÉcrutco rN DUSTRTAL

Árucrl- L DEL cASTILLo ESTEBAN

Zangoza
AYUNlAMIENTO

w
c0n

de

GEREIrO l{ut loPAl ËuRrrilsxo
El presente PROYECTO ha sido aPobado

Jlménez Abed

nes que figuran en gl acu

NrrflioPAt DC t r¡lßß
PR0YECIO ha sido eprobsdo

OEflNmVO, ær

Jiménez Abad

N.O DE COLEGIADO

6,248 (C,0.t.T,r,A.R,)

CLIENTE

VALEO TERMICO, S.A.

SITUACION

cARRET-ERA or locnoño, km, 8,900, ZARAGoZA.

FECHA

MAYO DE 2017

lñ,gozeZ¿
AYUI¡1AMteN10

PROYECTO

138/ L7
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$ ERGO
PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G,O.U,Z.

REFERENTE AL SECTOR H-61-T2.
. Promotor: VALEO TERMICO, S.A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: l3E/17,
Fecha: 17 /O5l2Ot7.

Edición:2.

Íno¡ce cENERAL.

DOCUMENTO I¡ MEMORIA TECNICA JUSTIFICATIVA.

DOCUMENTO II: PLANOS ¡USTIFICATIVOS.

DOCUMENTO III¡ ANEXOS.

o
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VsIeo
PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G,O.U.Z. REFERENTE AL

sEcToR H61-12.
Promotor: VALEO TER¡"IICO, S.A.

cARRETERA oe ¡-oenoño, KM,8,9oo, zARAGozA
N.- Proyecto: L3Ell7.

Fecha: L7/05120L7.
Edición: 2.
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,.â- Página.- 1.

PETICION MODIFICACXON PUNTUAL DEL P.G,O,U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.
CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: l3E/17.
Fecha: 17105/2017.

Edición: 2.

INDICE GENERAL.

1.- ANTECEDENTES.

2.- OBJETO DE LA PETICION.

3.- NORMATIVAS.

4.- DATOS DEL PETICIONARIO DE LA MODIFICACION

5.- DATOS DEL AUTOR DE LA PETICION.

6,- XDENTIFICACION DEL AMBITO QUE SE PROPONE MODIFICAR.

7.- CONDICIONES ACTUALES DE LA ORDENACION.

8.- MOTIVACION Y JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION.

9.- PROPUESTA DE MODIFICACION

10.- coNcLUsIoNES,

ERGO

Cì
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ERGO
Página.- 2.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G,O.U.Z,
REFERENTE AL SECTOR H.61-12.

Promotor: VALEO TERMICO, S,A.
CARRETER.A DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: LgE/L7.
Fecha:17l05/2017.

Edición: 2.
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La entidad VALEO TERMICO, S.A., es titular en pleno dominio y libre de cargas y
gravámenes de las fincas sitas en el AREA de REFERENCIA 61, en el SECTOR H-
61-L2 de acuerdo al PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE
ZARAGOZA (P.G.O.U.Z) (ver tabla ANEXO III: ANEXO IV.- AREAS DE
ORDENACION) ubicada en la Autovía de Logroño. Dicho SECTOR posee una
superficie de 69,884rOOm2, según la citada documentación.

De la totalidad de la superficie de dicho sEcroR, se deben ceder L6.24Lpom2. a
vrARros, y 2.9o1room2. a zoNAs vERDEs, lo que supone el 27,39o/o respecto
del total.

Dichas cesiones no han sido formalmente obtenidas por el AYUNTAMIENTO DE
zARAGozA, y por lo tanto siguen siendo propiedad de vALEo rERMrco, s.A. a
todos los efectos, aunque las cesiones y usos han sido detallados en el PLAN
GENERAL DE ORDENACION URBANA de| 2OO7.

El SECTOR, objeto de la presente documentación, destinado a USOS
PRoDucrrvos; linda al NORTE con suELo No URBANTZABLE pRoDucrrvo
AGRARIO, al SUR con la AUTOVIA DE LOGROÑO, KM.- g,g, al ESTE con el
sEcroR H-61-11 y al oEsrE con suELo URBANTZABLE Mz/4. (Ver hoja F 11,
CALIFTCACION y REGULACION DEL SUELO).

2.- OBJETO DE LA PETICION.

El OBJETO de la presente PETICION es dar respuesta al INFORME TECNICO de
10 de abril de 2077, emitido por el SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y
REHABrLrrAcroN del EXCMO. AYUNTAMTENTO DE zARAcozA con No. de
Expte'- 226,4LO/2OL7 (ver documento incluido en la presente documentación),y
una vez reducidas las PRoPuEsrAs por parte de vALEo rERMrco, s.A.
únicamente a 2, todo ello con el fin de, proceder a la MODIFICACION PUNTUAL
DEL PLAN GENERAL DE oRDENAcToN URBANA DE ZARAGOZA vigente, en
relación al SECTOR H-61-12 en los siguientes aspectos:

a. Modificar la cuantía y disposición de parte de las CESIONES previstas en el
P.G.O.U.Z. en dicho SECTOR, que según el citado PLAN GENERAL, están
destinadas a ZONA para VrARro y a zoNA VERDE (ver DocuMENTAcroN
adj unta).

b. El de modificar el USO posterior de las mismas, en el caso de aprobarse el
anterior apartado con los fines previstos en la presente documentación.

VølIeo
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ERGO
Página.- 3.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VALEO TERMICO| S.A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: tgE/L7.
Fecha:17l05/2017.

Edición: 2.

Esta petición viene promovida por parte de la entidad VALEO TERMICO, S.A.
propietaria de las parcelas incluidas en el ámbito al que afecta esta PETICION DE
MODIFICACION PUNTAL DEL P.G.O.U.

3.- NORMATIVAS.

En la actualidad se encuentran vigentes y son de aplicación a todo lo referente a la
MODIFICACION PUNTUAL DEL P.c.O.U.Z. lo recogido en:

a. Decreto - Legislativo I/2014, de B de julio, del GOBIERNO DE ARAGON, por el
que se aprueba el texto refundido de la LEY DE URBANISMO DE ARAGON. En
concreto, todo lo relativo al ARTICULO 85: MODIFICACIONES AISLADAS de
la citada LEY.

b. Decreto - Legislativo 7/2014, de B de julio, del GOBIERNO DE ARAGON, por el
que se aprueba el texto refundido de la LEY DE URBANISMO DE ARAGON. En
concreto, todo lo relativo al ARTICULO 54= MODULOS DE RESERVA/
Apartado 3,b. de la citada LEY.

c. Texto refundido del PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE
ZARAGOZA de diciembre de 2007, publicado en el B.O.A. de 30/06/2008.

A efectos de su tramitación, la MODIFICACION de los elementos objeto de la
presente PETICION/ en caso de resultar satisfactoria en parte o en su totalidad,
deberá ajustarse a Ios procedimientos, documentos y aprobaciones según lo
previsto en dichas normativas,

4-- DATOS DEt PFTTCTIINÀRTII DF I A MODIFICACION-

LOS datos de| PETICIONARIO de Ia MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACION URBANA, son los siguientes:

Denominación Social .......VALEO TERMICO, S.A.

c.i.F A-so.o10.o57.

Domicilio Social c/ CRTA. DE LOGROÑO, rU. 8,9OO
50.011 - ZARAGOZA.

Teléfono Contacto

ft
c
lr

:
c
Fz
II

=ccc

Vglleo

694 907 706.



ERGO
Página.- 4.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VIILEO TERMICO, S.A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM, 8/900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: L3E/L7,
Fecha: 17l05/2017.

Edición: 2.
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Persona de Contacto D. CESAR APONTE.

5.. DATOS DEL AUTOR DE LA PETICIO N.

LA pTesente PETICION DE MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA, a instancia de VALEO TERMICO, S.4.,
se redacta por parte de:

Empresa ERGO SYNERGYS, S.L.

,,8 - so.929,462.

C/ CASTILLA, No.- 5, Local Planta Baja.

C.I.F

Dirección completa

50.oo9 - ZARAGOZA

leletono ......976 7s8 443.

......976 7s7 507.

.... info@ergosynergys.com.

Fax

Correo Electrónico

Autor ANGEL IGNACIO DEL CASTILLO ESTEBAN.

6-- TDENTÌFTCA(: N DEL AMBTTO OUE SE PROÞC)NE M DIFICAR.

El promotor o peticionario de la presente PETICION DE MODIFICACION
PUNTUAL DEL P.G.O.U. de ZARAGOZA, es la empresa VALEO TERMICO, S.A.
con NIF.- A-5O.O1O,O57, y domicilio en la CARRETERA DE LOGROÑO, KM.- 8,9,
50.O11, ZARAGOZA, propietaria de las PARCELAS afectadas por la
MODIFICACION, y que forman parte del SECTOR H-61-12.

Dicho SECTO& linda al NORTE con SUELO NO URBANIZABLE PRODUCTIVO
AGRARIO, al SUR con la AUTOVIA DE LOGROÑO, KM.- 8,9, al ESTE con el
SECTOR H-61-11 y al OESTE con SUELO URBANIZABLE ltlZ/4. (Ver ANEXO I:
HOJA F LL, CALIFICACION Y REGULACION DEL SUELO, y los PLANOS DE
SITUACION Y EMPLAZAMIENTO incluidos en la documentación).

El acceso al SECTOR se realiza; Por el SUR a través de la GLORIETA de la
CARRETERA DE LOGROÑO y por la VIA DE SERVICIO existente, paralela a dicho
vial. Por el NORTE por el CAMINO VIEJO DE MONZALBARBA.
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ERGO

Las PARCELAS afectadas por la presente PETICION son:

Página.- 5.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61.12.

Promotor: VALEO TERMICO, S.A,

CARRETERA DE LOGROÑO/ KM. 8,9OO, ZARAGOZA

N.- Proyecto: LgE/L7.
Fecha:17105/20L7.

Edición: 2.

SUPERFICIE
CATASTRO USO PREVISTO

INDUSTRIAL

ZONA VERDE

REFERENCIA

PARCELA 1

PARCELA 2

REFERENCIA CATASTRAL

*.- Existen diferencias de super-ficie entre las superficies de CATASTRO y las dispuestas en las
ALINEACIONES Y R/ISANTES consecuenc¡a de la existencia de nuevas alineaciones del P.G.O.U.Z.
principalmente (ver documentación gráfica incluida en la documentación)

Se incluye en la presente documentación la justificación de pago del IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES correspondiente a cada una de las PARCELAS a nombre de
la entidad VALEO TERMICO, S.A., así como las fichas catastrales de cada una de
ellas.

La localización concreta de dicho SECTOR y de las PARCELAS mencionadas se
encuentra definida específ¡camente en la documentación gráfica incluida en el
presente documento.

7_- CONDTCTrlNFS ACTUALES DE LA ORDENITCION-

ACtUAIMente Ia documentación de| PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA
DE ZARAGOZA (en lo sucesivo P.G.O.U.Z.), clasifica como SUELO URBANO NO
CONSOLIDADO de uso dominante productivo el sector H-6L-L2, situado en la
AUTOVIA DE LOGROÑO lValeo TERMICO) objeto de Ia presente pETICION DE
MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z. (Ver ANEXO I: HOJA F11:
CALTFICACTON y REcULACTON DEL SUELO).

El ámbito de intervención de la presente PETICION DE MODIFICACION
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL se corresponde únicamente al sector H-61-12.

El propietario (VALEO TERMICO, S.A.) de los terrenos clasificados como SUELO
URBANO NO CONSOLIDADO debe ceder obligatoria y gratuitamente al municipio:
Los terrenos destinados a dotaciones locales: viales, espacios libres, zonas verdes,
suelos destinados a equipamientos y servicios públicos de carácter local.

8972301XM6197COOO1P2

917290 1XM6197COOO1 LZ

52.249,OOm2.

1.9O2,OOm2.x

VøIeo
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Página.- 6.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P,G.O,U,Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.

CARRETERII DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: LsE/L7.
Fecha: 17l05/2017.

Edición: 2.
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En el caso que nos ocupa/ el SECTOR H-61-12, en la tabla de las AREAS
INDUSTRIALES de Sue|o URBANO NO CONSOLIDADO de| ANEJO IV de|
P.G.O.U.Z, se recogen las obligaciones de la misma/ tal y como/ se indica en Ia
siguiente tabla;

DATOS DEL SECTOR CESIONES

Area Cesiones
Totales

(o/o)

t]I 27,39o/o

Las cesiones no han sido formalmente obtenidas por el AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA a fecha de redacción de la presente documentación, tal y como se
expresa en el INFORME del SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y
REHABILITACION de fecha 29 de Noviembre de 2O16, en relación a la posibilidad
de implantar una subestación eléctrica de transformación en una zona verde de
área industrial (No. Expte.- 749.025/2OL6, ver ANEXOS).

8-- MOTIVACTC)N Y IIISTTFTCÂCTI)N DE LA MODIFICACION.

La presente MODIFICIACION PUNTUAL viene motivada por la actual situación en
la que se encuentra la entidad VALEO TERMICO, de expansión y crecimiento, y
que en sus actuales instalaciones de ZARAGOZA situadas en el propio SECTOR H-
6L-L2 no le permiten el normal, controlado y ágil desarrollo de la actividad ya
existente, así como de las futuras (a corto plazo) AMPLIACIONES previstas,

El crecimiento de sus instalaciones es consecuencia, principalmente, de la decisión
tomada desde la central del GRUPO VALEO de; concentrar su actividad de
fabricación de elementos de climatización para el sector de la automoción e integrar
toda su área de sistemas térmicos en la planta de ZARAGOZA situada en Ia
CARRETERA DE LOGROÑO, lo que supone cerrar la factoría que tiene el GRUPO
en la localidad catalana de Martorellas (Barcelona). Dicho traslado implica
movimiento tanto de maquinaria como de personal.

Con la siguiente petición, no se trata de clasificar suelo para crear un nuevo sector
industrial, únicamente se pretende conseguir Ia superficie mínima para la
instalación de una SUBESTACION ELECTRICA que pueda satisfacer las
necesidades de consumo eléctrico de VALEO TERMICO originadas por la expansión

Sector Hoja Zona sup.
(m'.)

Viario
(m'')

Zona
Verde
(m'.)

Otras
Dotaciones

(m'.)

H-6L-72 F11 H2 69.884,00 16.24r,OO 2.901,00

VøiIeo
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Página.- 7.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P,G,O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12.

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.
CARRETERA DE LOGROÑO. KM. 8,900, ZAR/IGOZA

N.- Proyecto: L3E/L7.
Fecha: 17105/2017.

Edición: 2.

de su actividad, sin tener que gastar más suelo rural/ ni tener que realizar nuevas
infraestructuras que pudieran crear nuevos impactos medioambientales.

Para poder hacer frente a las necesidades de producción actuales y a corto plazo,
VALEO TERMICO, está realizando una inversión importante para dotar de nueva
maquinaria con la que dar respuesta a los requerimientos de producción/ y
modificar sus actuales pabellones industriales.

La necesidad más inmediata, y la que motiva esta petición, es la construcción de
una SUBESTACION ELECTRICA de 45.OOOV que garantice el servicio a todas las
infraestructuras de la EMPRESA, así como, de la maquinaria de producción y sus
elementos auxiliares. Actualmente, y consecuencia del crecimiento producido en las
instalaciones, la PLANTA ha pasado de tener 4und, de máquinas de inyección de
plástico a las 12und. que posee en Ia actualidad. La implantación de la
SUBESTACION resulta vital, ya que, el objetivo de los planes de crecimiento es el
disponer de un total 17und., lo que supondrá un aumento de 11und. de líneas de
producción adicionales a las ya existentes.

Por lo tanto, esta SUBESTACION cubriría las necesidades presentes y futuras de
suministro eléctrico, liberaría Ia línea de MEDIA TENSION DE 15.OOOV de la que
se abastece actualmente VALEO de forma precaria, favoreciendo además a otros
consumidores que son abastecidos por dicha LINEA, Esta necesidad se encuentra
en proceso de planificación a muy corto plazo, ya que/ existe un acuerdo con la
compañía suministradora (ENDESA) e incluso se ha iniciado su tramitación ante el
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA (wo. Expte.- 749.025/2OL6), por to
que una vez aprobados los trámites legales de Modificación del P.G.O,U.Z. las
obras no se demorarían en términos de programación.

La aceptación de la presente PETICION DE MODIFICACION DEL P.G.O,U.Z.,
consolidaría su proyecto de crecimiento y le permitiría el aumento de la POTENCIA
ELECTRICA respondiendo a unos objetivos de producción que posibilitarían
garantizar un aumento de los suministros de piezas y sistemas fabricados.

Cabe destacar también las implicaciones sociales de la expansión y crecimiento de
VALEO TERMICO que tendrían un considerable alcance, sumando puestos de
trabajo a la actual plantilla. La tendencia de crecimiento en los últimos años ha
hecho pasar la plantilla de 45O empleados en el año 2O16, a los 59O empleados
con los que a día de hoy se cuentan (febrero 2OL7). Siendo la previsión, de que,
dicha cantidad ascienda en un breve periodo de tiempo hasta los 69O empleados,
una vez se aprueben los trámites de la Modificación del P,G.O.U,Z. y se pueda
desarrollar todo lo expuesto en la presente documentación.

Desde el punto de vista económico y de productividad se pretende abrir el acceso a
proyectos más complejos y especiales en los sectores de la automoción y la
aeronáutica/ para lo que ya se han realizado diversos acercamientos con clientes.
Actualmente han asignado nuevos proyectos que afectan a diferentes clientes

VøIeo
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Página.- B.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z,
REFERENTE AL SECTOR H.61-12,

Promotor: VALEO TERMICO, S,A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,9OO, ZARAGOZA

N.- Proyecto: L3E/L7.
Fecha : 17105 /20L7 .

Edición: 2.

como: GRUPO GM, GRUPO FCA CHRYSLER AUTOMOTION , VOLKSWAGEN
GROUP, NISSAN, PSA GROUP, RENAULT, FORD y DAIMLER.

Todas las perspectivas asociadas a las instalaciones de VALEO TERMICO DE
ZARAGOZA presentan un carácter positivo. Además de aumentar la producción y
Ia oferta de servicios/ permitiría a la empresa asentarse en muy buena posición en
el sector concreto en el que desarrolla su actividad industrial.

El grupo Valeo Térmico, S.A. en el caso de no obtener una respuesta positiva a lo
planteado en la presente documentación en relación a la instalación de la
SUBESTACION ELECTRICA, o una solución que satisfaga dichas necesidades, a
fecha máxima del 1 de junio de 2077, no podrá cumplir los planes de expansión
previstos, y se verá obligado a plantearse la derivación de parte de la actividad
productiva a otras plantas del grupo, lo que provocaría un desmantelamiento y
traslado de parte de las inversiones previstas en la actual fábrica de Zaragoza a
otros lugares.

En resumen, VALEO TERMICO, S.4., cuya actividad es la FABRICACION DE
RADIADORES y COMPONENTES DEL AUTOMOVIL plantea con la presente
documentación la necesidad de cambiar parte de las CESIONES dispuestas en la
ordenación actual del SECTOR H-61-12, con el fin de, poder utilizarlas para el
buen desarrollo de su actividad presente y futura.

A juicio de Valeo Térmico, S.A, la presente petición da perfectamente
cumplimiento a lo establecido en el P,G.O.U,Z., y resulta ser un factor fundamental
en su programa de crecimiento,

(¡_- ppllÞilFsTÄ rlF MODIFTCACT()N-

VALEO TERMICO, S.A. propietaria de varias PARCELAS ubicadas en el SECTOR
H-6L-L2. no puede actuar sobre la PARCELA 2, (ver PLANOS adjuntos), ya que,
es una cesión obligatoria al AYUNTAMIENTO para uso previsto de VIARIO y
ZONA VERDE, según se indica en el P.G.O.U.Z., por todo ello se solicita lo
sig u iente:

a.- Sustituir parte de las CESIONES con el fin de poder ser utilizado por parte de
VALEO TERMICO.

b,- S¡ el anterior resultase aceptado, realizar cambio en el USO de las mismas, para
que puedan actuar sobre ellas libremente, según las PROPUESTAS que se
indican a continuación:

PROPUESTA 1.

La PARCELA grafiada como 1 (ver PLANOS adjuntos), es donde actualmente se
encuentran las instalaciones de producción de VALEO TERMICO, cuya
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página.- 9.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12.

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: LgE/17.
Fecha: 17105/2OI7.

Edición: 2.

REFERENCIA CATASTRAL es A9723OLXM6197COOO1PZ y con
REFERENCIA.- 103611 y ltlo EXPTE.- 20170105826 en el SENALAMIENTO
DE ALINEACIONES Y RASANTES (ver ANEXO II y ANEXO IV adjunto). El
elevado tránsito de vehículos pesados a la entrada y salida de las instalaciones,
da lugar a dificultades de círculación interior y exterior, ademés del colapso de la
vía de servicio paralela a la CARRETERA DE LOGROÑO en numerosas
ocasiones por la espera de los propios vehículos, sin mencionar el riesgo que
todo ello origina a otros vehículos ajenos a la actividad.

Por parte de VALEO, sensible a esta problemática, se ha llevado a cabo un
estudio consistente en la ampliación del ACCESO PRINCIPAL existente con el
fin de subsanarla o minimizarla. Dicha ampliación invadiría parte de las
CESIONES de VIARIO y ZONA VERDE del SECTOR planteadas por el
P.G.o.U.z. (Ver PLANO OS.-PROPUESTAS SOLICITADAS).

La superficie que se vería afectada, a consecuencia de la reforma del acceso
sería de 29rOOm2, de la cesión de ZONA VERDE y de 4O'OOm2, de la cesión de
VIARIO.

PROPUESTA 2.

La PARCELA grafiada como 2 (ver PLANOS adjuntos), con REFERENCIA
CATASTRAL es 9L729O1XM6197COOO1LZ y con REFERENCIA.- 1O3615 y
NO EXPTE.- 2OL7OLO5924 CN CI SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y
RASANTES, (ver ANEXO II y ANEXO IV adjunto), quedaría afectada por la
cesión de una parte para ZONA VERDE, y por otro, por la cesión para VIARIO,
según indica el P.G.O.U.Z.

Consecuencia de las necesidades eléctricas de VALEO TERMICO, mencionadas
en apartados anteriores del presente documento, se solicita; poder proceder a la
implantación de una SUBESTACION de 4S.OOOV., además de otras
instalaciones complementarias a esta, en dicha zona. Para ello se ocuparía una
parte de la superficie destinada a ZONA VERDE, convirtiéndose en SUELO
URBANO NO CONSOLIDADO, con el fin de que/ por parte de VALEO pueda ser
utilizado según sus necesidades de crecimiento, respetándose la CESION
prevista para VIARIO y ZONA VERDE, (Ver PLANO OS.-PROPUESTAS
soLrcrTADAs).

La superficie que se vería afectada, de la actual ZONA VERDE, a recalificar para
la implantación de la citada SUBESTACION cumpliendo los retranqueos
establecidos en el actual P,G.O.U.Z. (lOrOOm. a viales y 7,OOm. a otros
linderos) sería aproximadamente 1,118131m2'.
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Página.- 10.

PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z,
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.
CARRETERA DE LOGROÑO, KM. 8,900, ZIIRAGOZII

N.- Proyecto: L3E/L7.
Fecha: 17105/2017.

Edición: 2.

c.- Si las PROPUESTAS anteriores son aceptadas, según se ind¡ca en el INFORME
CMitido PoT eI SERVICIO TECNICO DE PLANEAMIENTO Y REHABILITACIoN
con No. de Expte,'226,4LO/2OL7, uno de los requisitos que debe de cumplir
la modificación de uso de la PROPUESTA 2, es lo exigido en el Articulo
54.3,b.- Módulos de Reserva, de la LEY LIZOLA.- URBANISMO DE
ARAGON, en el que las reservas mínimas para dotación de locales de los planes
parciales/ para sectores de uso industrial, seria de un 8o/o de la superficie de
ámbito. La superficie de ZONA VERDE a modificar su uso, la cual, es afectada
por dicha norma es únicamente la prevÍsta en la PROPUESTA 2, de superficie
1.118,31m2. La ZONA VERDE a reubicar serían los 1.118,31m2, afectados, a
los que se tienen que sumar el 8olo de los mismos (B9r46mz.), dando una
superficie equivalente de 1,2O7,77m2.

Por tanto, la superficie total de ZONA VERDE a reubicar en Ia ZONA NORTE del
SECTOR objeto serían los 29,OOm2, de la PROPUESTA t, más los
L.2o7,77m2. correspondientes a la PROPUESTA 2, dando una superficie
TOTAL de ZONA VERDE a reubicar de L.236,77m2. (Ver PLANO O5.-
PROPU ESTAS SOLICTTADAS).

A modo de resumen, la presente petición de MODIFICACION PUNTUAL, reduce la
cantidad de las cEsroNEs, trasladándolas a suELo URBANO No
CONSOLIDADO parte de las mismas, pero que en ningún caso afectan a otro
propietario que no sea el propio VALEO TERMICO. La cuantía de CESIONES
afectadas en el caso de aprobar la totalidad de las propuestas anteriormente
planteadas queda perfectamente detallada en la siguiente tabla:

PROPUESTA VIARIO ZONA VERDE

PROPUESTA 1

PROPUESTA 2

29rO0m2.

1.118,31m2

4O.OOm2.

VsIeo
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PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G,O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12,

Promotor: VALEO TERMICO, S.A,

CARRETER/I DE LOGROÑO, KM, 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: L3E/L7.
Fecha:17105/2Ot7.

Edición: 2.

En la tabla siguiente, se muestra la totalidad de la SUPERFICIE de las ZONAS
VERDES a reubicar:

PROPUESTAS ZONA VERDE A REUBICAR

PROPUESTA 1

PROPUESTA 2

MODULO DE RESERVA (8o/o de 1.118,31m2.)

29,00m2.

1,118,31m2.

89r46m2.
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TOTAL ZONA VERDE A REUBICAR L.236,77m2

Por tanto, en el caso de aceptar en su totalidad las PROPUESTAS de VALEO
TERMICO, la tabla correspondiente al ANEXO IV.- AREAS DE ORDENACION del
P.G.O,U.Z. quedaría modificada de la siguiente manera:

DATOS DEL SECTOR CESIONES

Area
Ref,

Cesiones
Totales

(o/o)

r)t 25,69

En la presente documentación se adjuntan los ANEXOS y PLANOS en los cuales
queda perfectamente justificada las diferentes PROPUESTAS y NECESIDADES
expuestas por parte de VALEO TERMICO, S.A.

Entendemos que la concesión de las PROPUESTAS planteadas por parte de VALEO
implica una reorganización de las ZONAS VERDES

1(l_- coNcLltsroNEs_

Según lo expuesto hasta el momento, además de lo dispuesto en la correspondiente
documentación, ANEXOS y APARTADOS, tanto de forma escrita como en forma de
documentación gráfica incluida en la presente PETICION de MODIFICACION
PUNTUAL DEL P.G.O,U,Z. REFERENTE AL SECTOR H-61-12, entendemos que
hemos dado una descripción exhaustiva de las necesidades y PROPUESTAS
planteadas por VALEO TERMICO, S.A.

Sector Hoja Zona sup.
(m'.)

Viario
(m'.)

Zona
Verde
(m'.)

Otras
Dotaciones

(m'.)

H -61- 12 F11 H2 69.884,00 14.964,23 2.990,46

VøIeo
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PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.
REFERENTE AL SECTOR H-61-12.

Promotor: VIILEO TERMICO, S.A.

CARRETERA DE LOGROÑO, KM, 8,900, ZARAGOZA

N.- Proyecto: I3E/L7,
Fecha: 17105/2017.

Edición: 2.

Por tanto, con todo lo indicado anteriormente en la presente documentación, se
propone por parte de VALEO TERMICO, S.A. ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ZARAGOZA, así como a todos los ORGANISMOS que resulten competentes,
realicen los correspondientes trámites para poder llevar a cabo la MODIFICACION
PUNTUAL DEL P.G.O,U.Z. REFERENTE At SECTOR H-61.12.
En tales circunstancias, una empresa en expansión como es el caso que nos ocupa/
de no posibilitarse la modificación que se presenta, y en consecuencia permitir la
posibilidad de ampliación de sus actuales instalaciones, se vería obligada a
plantearse un traslado de su actual emplazamiento con las consecuencias que de
ello se derivan. Primero, la anulación de la posibilidad de creación de nuevos
puestos de trabajo, al menos en el término que actualmente ocupa/ segundo
posible pérdida de alguno de los actuales por efecto del propio traslado y nuevas
condiciones de proximidad, y tercero, necesidades muy superiores de inversión
económica para la empresa

No obstante y con lo dicho hasta el momento, nos ponemos a disposición de
cualquier organismo, autonómico o local competente en esta materia para cuantas
aclaraciones estimen oportunas.

Zaragoza, a miércoles, 17 de mayo de 2017.

El Peticionario El Autor de la petición

V TERMICO, S.A. NERGYS, S.L.
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DOCUMENTO IIII ANEXOS.

ANEXO I: HOJA FlI.- CALIFICACIóNY REGULACIóN OTISUELO.

ANEXO III ALINEACIONES Y RASANTES.

ANEXO III: ANEXO IV.- AREAS DE ORDENACION.

ANEXO IV¡ FICHAS CATASTRALES.

ANEXO V: RECIBOS IBI PARCELAS.

ANEXO VI¡ INFORME TECNICO SUBESTACION NO. EXPTE.. 749.O25/2OL6

ANEXO VII: INFORME SERVICIO TECNICO PLANEAMIENTO Y REHABILITACION NO
EXPTE.- 226.41O/2017.
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q Tara goza
AYI.JNTAMIENTO

SUETO URBANO
coNsolrÞADo NOCONSOilDADO

A1T E

A2t' Cf H1
A3t C2 H2

^4r 
D I f, G, f ¡Áreo de lnlorvención

As¡ D2 Ac Á¡eo de Convenio
f Gmdo)

SUELO URBANIZABLE
SUZ No Delimitodo
SUz (D) Delimilodo

SISTEMAS GENERALES
SGU Urbuno
Scuz Urbonizoble
SGNU No Urbonizoble

Ploneomiento Recogido

- 
- - Lfmit€ ds óreo

Zono verde
t'..l;"'':i equípom¡entoc y Servicios

Porcelo edificoble

- 

Nuevc clineoción
Espocio libre privodo

,Fl I
cArrFtcActoN Y

CION DEt SUETO

SUELO NO URBANIZABLE
ESPECIAI GENÉruCo

SNUEN(') [6q5i51emo Nofurol SNUG(C] Cuwos
SNU EP (') Productivo Agrorio SI1U c M) Verlido y Trotomiento
SNU EC Potrimonio Culturul de Resid'uos
SNUí Tronsición ol Ebro SilUG(NRT) N¡lcleos Rurolos
SNU ES (") Sectoriol y Complementorio Trodicionolæ(" c*egoía¡

Et0 Fl0

FII Gl'r

F12 GÌ2

REGUTA
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA 0 1O0 150 m

ESCALA 1/4.000
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ANEXO III ALINEACIONES Y RASANTES.

1.. ALINEACIONES Y RASANTES PARCELA 1

2.- ALINEACIONES Y RASANTES PARCELA 2.
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InSü
GOHERryO
DE ESRANA

DE CONSTRUCCI

I'IINßTmjO
DE HACIENDA
Y ADHtNtsrRActoNEs nJBucAs

sEcRErÂRfA DE EsrADo
DE HACIENDA

DrREccóN GÊNERAL
DEL CATÁSTRO Sede Eleclrónico

del Cotostro

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA DE DATOS CATASTRALES

B¡ENES INIIIIUEBLES DE NATURALEZA URBANA

llt!unicipio de ZARAG0ZA Provincia de ZARAG0ZA
RAFICA

DA

IN /4000

Este documento no es una certificación catastral, pêro sus datos pueden serverificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos'de la SEC.

TOS DE LA ECE EL

669,000: Coordenadas U.T.M. Huso 30 ETRS8g
Límite de Manzana
LÍmite de Parcela
Límite de Construcciones
Mob¡liario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

72301

3

oiI

eu locRoño 1oB2

5001 1 ZARAGOZA IZARAGOZA]

Industrial 1 967

100,000000 28.997

tu r-ocRoño 1oB2

ZARAGOZA IZARAGOZA]

28.997 52.245 Parcela construida sin división horizontal

Uso

OFICINA
ALMACEN
ALMACEN

INDUSTRIAL
ALMACEN
OFICINA

ALMACEN
INDUSTRIAL
INDUSTRIAL
INDUSTRIAL

OFICINA
OFICINA

00

00

00
00

00

00

00

00

00

00
0l
02

01

12

14

l5
l6
17

18

02

03
04

01

0l

618
84
154
33

1.408
41

302
10.489
3.000
11.938

465
465

Superfìc¡e m'1PuertaPlantaEscalera

Jueves ,17 de Noviembre de 2016
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GOBIERNÔ
DEESAÑA

FINCA A LA

MINETRIO
DE }IACIEÀIDA
Y ADMN¡STR.AooNES R]BUcAs

SEGRETARíA DE ESTADo
DE HACIENDA

DrREccróN GÊNERAL
DE! CATÁSTRO

INMUEBLE

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA DE DATOS CATASTRALES

BIENES INI'JIUEBLES DE NATURALEZA URBANA

de ZARAG0ZA Provincia de ZARAGOZA

Sede EIectrónico
del Cotostro

TOS DEL I

ll/lu

INFOR

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Accêso a datos catastrales no protegidos'de la SEC.

669,050
W

--

Coordenadas U.T.M. Huso 30 ETRS89
Lím¡te dê Manzana
Límite de Parcelâ
Lím¡te de Construcciones
l\4obiliario y aceras
Límite zona verde
HidrografÍa

61

A

9003

,050

7,000

o\

CM VIEJO MONZALBARBA VENTA l8 Sueto

5001 1 ZARAGOZA IZARAGOZA]

Suelo sin edif

1 00,000000

CM VIEJO MONZALBARBA VENTA 18

ZARAGOZA IZARAGOZA]

0 1.902 Suelo sin edificar

Jueves ,17 de Noviembre de 2016
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NORMAS URBANIST/CAS
Anexo lV. Áreas de Ordenación

OBSERVACIONES

CESIONES

OTRAS

DoTACIoNES (m")
I crstorues
lroul-es rzl

ZONA VERDE
lm'z)

VIARIO
(m")

DATOS DE LOS SECTORES

SUPERFICIE
(m')

ZONAsEcroRl HOJA
AREA
REF.

EMPLAZAMIENTO

Acequia con vallas caladas y zona verde.

Zona verde apoyadâ en acequia.

Dolinas en su ámbito. Zonas verdes junto a
rotondâ.

Conservar la acequia con línea de árboles de
pOfte altO. Redfcactón de errcr material de¡ pcou, coTA
09to5t07.

Aparcamientos y zona verde combinados
hacia el Ferrocarril.

Fachadas cuidadas a las vías y hacia la
rotonda acusar la vegetación.

Línea de vegetación en lindero Utebo.

Fachadas cuidadas a las vías y hacia Ia
rotonda acusar la vegetación.

Fachada a la variante de la Autopista

LÍnea de vegetración en lindero Utebo.

Ampliar Ia conexión con Utebo. Acceso a SUZ
Cl4. Zona Equipamientos, Sevicios de
ManiObfa, Mod¡fcación aislads no 2 preño 3o/o4/o4

Sector de la Estación de cercanías.

Considerar el terraplen de la vía Norte en
cruce del ferrocarril.

28,60%

17,560/o

25,04o/o

17,11%

12,80%

27,390/o

21,240/o

10,490/0

53,28o/o

14,87%

'19,50%

41,11%

10,260/o

18.11%

7,880/o

28.94o/o

10,33%

29,87%

17,60%

11 ,870/o

4.739

6.129

2.185

3.123

1.056

2.901

4.716

25-443

10.257

21-049

11.311

17.144

16.241

785

2.278

21.700

15.805

9.944

10.045

2.700

27.196

1.494

4.904

2.066

7.670

9.347

1.173

I 10.384

70,835

96.527

72.270

1 33.969

69.884

3.696

21.723

40.727

106.231

50.972

24.434

26.300

202.361

'18.954

16.945

1 9.992

25.670

53.099

9.880

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H2

H1

H1

H1

H1

HI

H1

H1

G12

G11,G12

F 11,G11

Fl 1

F11

F11

F11

rtt

E10

E10,F10

E10,F10

E10

810

c8

c7.c8

c7

c7

c7

B7,C7

B7,C7

H-61-7

H-61-8

H-61-9

H-61-10

H-61-l 1

H-61-12

H-61-l 3

H-61-'14

H-62-1

H-62-2

H-62-3

H-62-4

H-62-5

H-63-1

H-63-2

H-63-3

H-63-4

H-63-5

H-63-6

H-63-7

61

61

61

61

61

Õt

6'l

ol

ôz

õz

õ¿

o¿

62

63

63

bJ

bJ

bJ

63

bJ

Autovía de Logroño (Polígono Europa).

Autovía de Logroño (Entre Polígono Europa y
Co Torre de la Condesa).

Autovía de Logroño (Sector vacío en el cruce
de Ia rotonda).

Autovía de Logroño (C' Monzalbarba).

Autovía de Logroño (Entre Co Monzalbarba y
Valeo).

Autovía de Logroño (Valeo Térmico).

Autovía de Logroño (Acceso a Monzalbaba
entre suelo urbanizable).

Autovía de Logroño (lsla entorno al suelo
urbanizable).

Autovía de Logroño (Junto Utebo al Sur).

Autovía de Logroño (Acceso a Monzalbarba
entorno Salgar).

Autovía de Logroño (Junto variante y via
acceso a Monzalbarba).

Autovía de Logroño (lsla eniorno Plan Parcial).

AutovÍa de Logroño (Junto Utebo al Norie)

Casetas (Entre Co a Utebo y ferrocarril)
Entorno "Lecitraliler".

Casetas (ferrocarril y SUZ Cl4).

Casetas (ferrocarril y vía Norte).

Casetas (Entre ferrocarril y Camino).

Casetas (Camino y vía Norte).

Casetas (Entre ferrocarril y un cruce con la vía
Norte).

Casetas (Entre las vías del ferocarril)

3Texto Refundido 2007 del PIan General de Ordenación urbana de Zaragoza
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ANEXO IV: FICHAS CATASTRALES.

T.- FICHA CATASTRAL PARCELA 1.

2.. FICHA CATASTRAL PARCELA 2.
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Referencia: 10361 1 Expediente: 20170105826

El Coordinador General del Área de Urbanismo y Sostenibilidad y Gerente de Urba
Decretos de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y 18 de junio de 2015, resolvió con fecha
lo siguiente:

PRIMERO: Emitir el Señalamiento de Alineaciones y Rasantes

DATOS DEL EXPEDIENTE
Razón social: VALEO-TERMICO-SA DNI/ClF: 450010057
Referencia: 103611 No Expediente: 20170105826 Fecha de presentación: 01
Procedimiento: Señalamiento de alineaciones y rasantes Actuacién: X141
Descripción de la actuació-n: ACTA ALINEACIONES Y RASANTES EN CARRETERA LOG
Empla2amiento: AUTOVíA DE LOGROñO, KM 8.9

Todo ello en virtud de lo dispuesto
Jurídico de las Administraciones y del Proced Administrativo Común, y

en el art. 71 bis de la
Públicas

Ley 30/
imiento

tÊÈ

-
E)

)

)

)

Ordenanza Munici
(BOP no 116, de 2

pal
5de mayo)

de Medios de lnte rvención en la Actividad Urbanística, de 5 de

(Se adjunta documento gráfico)

SEGUNDO: El Señalamiento de Alineaciones y Rasantes objeto de la resolución tendrá
a las condiciones generales establecidas en el art. 15 de la Ordenanza municipal citada

o
E

õ
eÞooo
G
õ
E

f

TERCERO: Este Señalamiento será valido en tanto en cuanto no se modifique el Planþarffito
Urbanístico vigente E

) CUARTO: La presente resolución se notificará al solicitante, se dará traslado a los Servicios i resados
y se inscribirá en el Libro de Resoluciones de los Organos delegados unipersonales

QUINTO: Se adjunta plano del Señalamiento de Alineaciones y Rasantes.

GEL IGNACIO DEL CASTILLO
ESTEBAN
CALLE CASTILLA, 5, 5OOO9,

ID. DOCUMENTO MTESLzc3ODM2Nv9UMO$$ pÁcrNR 1t3
F¡RMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

O4O92E FCO J I\4ILLAN PALACIOS Firmânte Genérico Notifìcâción 08102t2017 2358750



Lo que se comunica a Ud. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que la anterior resolución agota
la vía administrativa y contra la misma podrá interponer potestativamente recurso de Reposición en el
plazo de 1 mes y ante el mismo órgano que dictó el acto, o bien directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
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bre, delconformidad con lo dispuesto en los Arts. 112, 123 y 124 de la Ley

Proced imiento Administrativo Comú n de las Ad min istraciones Pú blicas
Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.
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SEÑAUMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES

(En relación con los artículos 2,2.5, 2.2.8, 2.2,9, 2,2,70 y 2,2.6 en su caso; de las NN, UU.)

SOLIC]TANTE vALEo rÉnvlco MoroR, s.A.

EMPI.AZAMIENTO RurovíR oe iocRoño KM.8,9
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Taragoza
AYUNTAMIENTO

SEGUNDO: El Señalamiento de Alineaciones
a las condiciones generales establecidas en e

SERVICIO DE
rNFoRMAcróru oeocnÁFtcA

Gerencia de Urbanismo

1

1

)

)

)

I

)

)

)

)

1

Referencia: 103615 Expediente: 201 70105924

El Coordinador General del Área de Urbanismo y Sostenibilidad y Gerente de Urban m por
Decretos de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y l8 de junio de 2015, resolvió con fecha
lo siguiente:

17

PRIMERO: Emitir el Señalamiento de Alineaciones y Rasantes

DATOS DEL EXPEDIENTE
Razón social: VALEO-TERMICO-SA DNI/CIF: 450010057
Referencia: 103615 No Expediente: 20170105924 Fecha de presentación: 01
Procedimiento: Señalamiento de alineaciones y rasantes Actuación: X141
Descripción de la actuación: CARRETERA LOGRONO KM 8,9
Emplazamiento: CARRETERA LOGROÑO, KM 8.9

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 71 bis de la Ley 3011992, de 23 de noviembre,
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
Ordenanza Municipal de Medios de lntervención en la Actividad Urbanística, de 5 de
(BOP no 116, de 25 de mayo)

(Se adjunta documento gráfico)
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y Rasantes objeto de la resolución tendrá
lart. 15 de la Ordenanza municipal citada

e

resados

ñiëñtoTERCERO: Este Señalamiento será valido en tanto en cuanto no se modifique el Pl
Urbanístico vigente.

CUARTO: La presente resolución se notificarâ al solicitante, se dará traslado a los Servicios i

y se inscribirá en el Libro de Resoluciones de los Organos delegados unipersonales.

QUINTO: Se adjunta plano del Señalamiento de Alineaciones y Rasantes.
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conformidad con lo dispuesto en los Arts. 112, 123 y 124 de la Ley
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

ctamente recurso Contencioso-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el

3912
p

01
lazo de dos meses
5,de1de bre, del

,de

998 de 13 de
de e pueda

4êo
fIz
o
(f)

o
NJ

lrJ
uJ
f-

N
o
=Eõ
Õç
Oø
;o
Nõ
ON
oo
QOhE
Nd¡\9È
dÉÈs
Eìõo

ä,
!GCN,o(uo
Gõ

8Ñ9o(UE
Oô

Ë.ÞoE_.ñ
õC
ru13<
G

ñ
õ0
iÉ
o

s
où
ai
co
.E
6

_91Ë
oõ
a
E
Ë
Õ
có
Ê
footl

-

-

ID. DOCUMENTO MTESLzc3ODMI Ni9UMO$$ PAGINA 213
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

O4O92E FCO J MILLAN PALACIOS Firmante Genérico Notifi cación 081o212017 235A757

:

1

.t

J
t"J

(J

I
O
ö
I
o
o
o
c'



I

I

I

I

I

.t

I

i

I

t'
,l

I

l'
Iì'

r)ì'
?'
Po
b
å
5

I

f'
(

I

€
G¡n¡rucn DE URBANtsMo

goza
AYUNTAMIENTO

Zara Se nvrcro o¡ lnronmncróru CeocnÁrrct - Ur'¡lolo o¡ l¡¡ronmlctóH v Topocnn¡ít

SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES

(En relación con los artículos 2,2,5, 2,2,8,2,2,9,2.2.10 y 2.2.6 en su caso; de las NN. UUJ

SOLICIÏANTE VALEO TÉRMICO MOTOR, S.A.

EMPI.AZAMIENTO AUTOVIA DE LOGROÑO KM.8.9, CAMINO VIEJO DE MONZALBARBA

SUP. NETA VER DIBUJO NO TRAMITA 103615 No Ð(P. 20170105924

SUP. CHAFI.ANES AREA DE REFER. 61 FECHA: 07-02-2017
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REÏRANQUEO DE FACHADA
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PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z. REFERENTE AL

sEcToR H-61-12.
Promotor: VALEO TERMICO, S.A.

cARRETERA or ¡-ocnoño, KM. &900, zARAcozA
N.- Proyecto: t,3E/L7.

Fecha: 17105 /2017.
Edición: 2.
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ANEXO V: RECIBOS IBI PARCELAS.

I.- RECIBO IBI PARCELA T.

2.- RECIBO IBX PARCELA 2.

ERGO
PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z.

REFERENTE AL SECTOR H-6T-12.
. Promotor: VALEO TERMICO, S,A.

CÀRRETERA DE TOGROÑO, KM, 8,9OO, ZARAGOZA

N..- Proyecto: l3Elt7.
Fecha: 17105 /2017.

Edición; 2.

-Valeo
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. 2612016

Referencia

000000250377

Detalle del recibo

lmporte

16.720,82€

Fecha Vencimiento

04-05-2016

Datos del recibo
DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre:
AYTO. ZARAGOZA I. DE BIENES INMUEBLES

ld, proveedor:

8597005P5030300c

Ref. en proveedor:

000000250377uR0051 I 60088495 1

CONCEPTO

EJERCICIO:2016 PERIODO: ANUAL CLAVE UR-5'l-16 88495-1 FEC LIMITE:03052016
SITUACION: LOGRO O 108 T O D OS DNI-CIF: 450010057
RC :897230 I XM6 1 97C000 I PZ
V.CAT.S 33381 85,50 V.CAT.C 27 1 8869,7 9 EFECTOS REVISION CATASTRAL 201 3
B.L.: 6.057.055,29 TIPO:0,7340C.1.: 44458,79

CUOTA LIQUIDA: 44.458,79
CUOTAUR-80-16 1,04 11.017,15 CUOTAAINGRESAR: 33.441,64
CARGO SEGUNDO PLAZO 30-9-16 CUOTA PRIMER PLþZO: 16.720,82

Este documento no acreditâ el þaqo del recibo. El paqo del m¡smo se acredita mediante el
correspondiente adeudo bancario o recibo de caia.

DATOS DEL CLIENTE

Cuenta de cargo (IBAN)

ES61 014901 01 1 4030239****

Nombre

VALEO.TERMICO-SA

)

'.\

-)
()
C)

G}

o
o
o
o
o
L
l. https:/\,rtww.eal ia.es/reci bos/detal le 1t1
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21612016 Detalle del recibo

lmporte

74,83€

Fecha Vencimiento

04-05-201 6

Referencia

000000250703

Nombre

VALEO-TERMICO-SA

Datos del recibo
DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre:
AYTO. ZARAGOZA I. DE BIENES INMUEBLES

ld. proveedor:

ES97005P5030300G

Ref. en proveedor:

000000250703u R005 I 1 600884978

CONCEPTO

EJERCICIO:20'16 PERIODO: ANUAL CLAVE UR-s1-16 88497-8 FEC LIMITE:03052016
SITUACION: VIEJO MONZALBARBA VENTA 18 S U E LO DNI-CIF: 450010057
RC:91 72901 XM61 97C0001 LZ
V,CAT.S 43240,OO V.CAT.C O,OO EFECTOS REVISION CAÏASTRAL 2013
B.L.: 43.240,00 TIPO:0,5084 C.l.: 219,83

CUOTA LIQUIDA: 219,83
CUOTA UR-80-16 1,04 70,17 CUOTAA INGRESAR: 149,66
CARGO SEGUNDO PLþZO 30-9-16 CUOTA PRIMER PLAZO: 74,83

Este documento no acredita el þaqo del recibo. El paqo del mismo se acredita mêd¡ante el
correspondiente adeudo ¡À

DATOS DEL CLIENTE

Guenta de cargo (IBAN)

ES61 014901 0l 1 4030238****

https ://www.eal i a.es/reci bos/detal I e 111
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PETICION MODIEICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z. REFERENTE AL
sEcToR H-61-12.

Promotor: VALEO TERMICO, S.A.
CARRETERA DE LOGROÑO, KM.8,9OO, ZARAGOZA

N.- Proyecto: L3E/L7.
Fecha: 17/05/2QI7.

Edic¡ón: 2.
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Servicio Técnico de Planeamientp y Rehabilitación.

€ A1fngoza

749.02512016 área.61.

ASUNTO: Posibilidâd de implantar una subestación eléctrica de transformación en. una

zonä verde de un.área industrial.

AL SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES'

Pasa a este Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación desde el Servicio de Li-

cencias de Actividades el expediente de referencia para informar la solícitLld de Valeo

Térmico S.4., de construir una subestación eléctrica de transformación en el terreno si-

tuado en el camino viejo de Monzalbarba angular ala calle de conexión con la autovía de

Logrbño, junto a la fábrica de Valeo Térmico.

El plan general de ordenación urbana califica elterreno donde se solicita la instalación de

la subeãtación eléctrica, como zona verde pública dentro del área de intervención. H-61-

12 destirlada a usos.productivos.

La calificación comb zona verde de este.suelo procede de'la ActuaciÓn Aislada por la que

se construyó la fábrica de radiadores Puma-Chausson S.4., aprobada por el Ayunta-

miento Pleno el 9 de mayo de 1973. El plan general de 1968 calificaba como zona de

industría especial los terrénos situados lentre Ia qarretera de Logro-ño y el carhino viejo a

Monzalbarba. Con arreglo a esta câlificación del suelo la actuación aislada comprendía

un área total de 71.42i,35 m2 de suelo de los que el 1!o/o., ês decir 7.14?,?5 m2,'era la

superficie de zona verde pública que le correspondía. La sûperficie edificable proyectada

en planta baja era de 35.710,87 m2, con lo que el 5%, es decir 1.785;50 m? era Ia super-

ficie destin ada a serviqios públicos que le correspondía 
.a 

esta actuación. La su.ma de

zona verde y.servicios públicos era de 8.927,85 m2. Este suelo se díspuso frente al cami-

no viejo de ilonzatbarba y en la esquina de dicho camino con la calle de nueva apertura

de la 2ona industrial, sin ãiferenciar un uso del otro; frqnte al camino 6.820,83 m' desti-

nados azonaverde y servicios-.públicos, y en la esquina del camino'de Monzalbarba con

la calle 2.107,02 m., también destinados a los mismos usoÕ de zona verd-e y servicios

públicos.

C-,

U
c
0
G
3
3
(

Estos suelos no han sido formalmente obtenidos por eJ Ayuntamiento, y el plan generál

de ordenación.urbana de 2001, ha detallado el uso de zona verde pública del suelo situa-

do en la esquina del camino vÍejo de Monzalbarba con la calle y como zona de suelo ur-

bano no consolidad o (H-61-12) los terrenos del ámbito de la actuación aislada aprobada

en 1g73, que se encuentra pendiente de realizar la fase de gestión urbanística y de com-

pletarla'uibanización, En Iatabla de las áreas industriales desuelo urbano no consolidar

äo del anejo lV de las nor.mas del plan general, se recogen las obligaciones de viario y

zona verdé de este área H-61-12 en'una cuantîa de 16.241 m'y 2.901 m2 respectiva-

mente.
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Servicio Técnico de Planeamienfo y Rehabilitación.

(

r.'

,.\

a

749.025t2016 área 61.

La ocupación de la zona vérde de esta área H-61-12 con la subestación eléctrica de
transformación, requeríría la calificación de Ia misma superficie de suelo como zona ver-
de,.dentro de dicho área, para cumplir con lo exigido por el artículo 86.4 de laley 112014
de Urbanismo de Aragón, donde se establece que "Cuande ta modíficación de plan tuvÌe-
ra por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de los espacios verdes y lib.res
de dominio y uso público prevrsfos en el plan, se requdrirá como mínimo, para aprobarla,
que la previsión del mantenimiento de tales espacios sea de igual calidad que la exigida
para los espacrbs ya prevlstos en el plan". '

I.C. de Zaragoza a 29 de noviembre de 2016.

ElAri¡uitecto Jefe del Servicio Técnico de Planea-
miento y Rehabititación. .

Fdo.: Gaspar Ramos González.
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''.t^ Zaragoza I

Àl ill,Jt¡r.trËNT,ì

ENTRADA
EDIFICIO "SEMINARIO"
VIA HISPANIIIAD No 20, Ptanta 1"

Númpro expediente: 7 490251201 6

Asunto: INSTALACIONES ELECTRICAS (ERZ y
oTROS)
Emplazamiento: Monzalbarba, Garnino pg
ind.Ruiseñores ll

t,?28ãl 3tr.stï ?016
URBPIO.
F36

ÐE LICENCIAS DE ACTIVIDAD
UIJIDAD ¡uRÍo¡cR pr eplr¡cRclo¡¡ e

INsTALACIONES

Endesa Energía S.A.U en representación de
Valeo Tórmico S-A
c/ $an Miguel 10 pl 3
50001 Zaragoza

HORARIO: DE 8,30 A 10,30

l-labiéndose comprobado que la sollcitud instada por Vd. en el expediente arriba referenciado
incumple la normativa que le resulta de aplicación, se le requiere parÉ¡ que en el plazo de 23 dias
håhiles (Íncluida la orórroga leqqll a parth del siguiente de la recepción de la presente notificacién a los
efectos de que aporte o alegue lo que estime procedente; Los incumpfimientos observados son los
síguíentes:

Darle vista del informe tácníco de fecha 12 de septiemhre de 2016 del cual se adjunta copia.

En caso de no subsanar lo reseñado en dicho plazo se procedenå a elevar al órgano
municípal competente propuesta de desestimación, en curnplimiento de lo dispuesto en el art. 84 y
49.1 de fa Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimenr Junídico de las Adminlstraciones Públicas y del
Procedimíento Admínistrativo Común, modíficado por la Ley 4/1999 de 13 de Enero.

t.C. de Zaragozaa,2Sde septiembre de2016

EL LETRADO DE LA SECCIÓN JURID¡CA,
FDO.: Carlos Criado Villar

P.O.

Fi!'a Èi s'jÍ:'.:EsE:) ce Fleseí;:¿r aleçatl.cnes, geoe:¿ reÉis.;arse er¡:: {¡sf::.t-J i:irrespor!,éJe::,-e le$gå:o5:e-ði:'¡-¡s å1 åsilr¡tÐr enpl,ëu.¡m:Ê:i!c,:':úner:,:e ÈxpëdtÈtEe, ie--f.ô C€.¡r.d!(tncL¡ y Unrdðd
-i';:i C ir;¿ des'- !x,å l-r:ia.
r.À sttEs.ê¡iBrc¡ó¡¡ ¡s DEn[crENcrÀs lÉclr¡cÀs o lrpDrFfcã.c¡óx os ¿os FRorEcfos sE FDiâf,raanå, ¡æo¡¡xr¡
oocrrus¡¡rnc¡óN r'å,filr,l!åÍ:rr¡iu. vrsADå poR Eã cor,Ecro sRoEEsroN:Ar coRREspoNDrENrE o cox TNEoRME DE
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Taragoza
atur.¡T4MlENlo

Expte- Ho-:749025/16

SÊRVICIO DE LICENCIAS
secclÓIl¡ TEcNSCA DE ACTIVIDAÞÉS. INSTALACIONES E INGENIERíA

Salvador-

Valeo Térmico S.A soliciþ en el presente expediente autorización municipal para "PROYECTO DE

æe*ønctCIN DE oBRA civtr- y n¡bNra¡r ELi:crRoMEcANlco suBEsrAcloN vALEo rERM¡co
+ANS S¡,IVA Y RED SUBTERRANEA DE 45 KV A SUBESTACION MONZALBARBA TERMINO

MUNICÍ PAL DE ZARAGOZAI':

- Alauísta de tadocurnentacÍón aportada y de fa solicitud tealînda, deberá:

a) ,Aportarse planos referenciados a la cartografía municipal, en los cualeç:

, aparezca la dlasificación y calificac!ón del suelo.
sä aprecie ilâramente la iitulariUad de los tenenos pûr los que transourre la-instalación'

6rì se rilfleje fa:i¡bicac¡ón de ta subestación ya que la misma aparentemente se ubica en
tíÉ 

suelo destinado a zona verde ZV (PU).
b) Tener en cuenta qrie si la subestación å realizar es una instalaci'ôn paticylSf'..þ cual deberá

ubicarse en terrenåþ de titularidad particufar (aparentemente se uhica en ã/ (Ptl))' su ejeoución

nmp¡lca una solicitud de licencia urbanística asi como solicitud de modificación de la licencia de

actividad.
c) Aportar. en su caso.f las autorizacîones correspoldíe¡te9 de los diterentes titulares de los terenos
' pår los que transiune la instafación (Ministerio de fomento, comunidades de regantes, gas

natural, particulareç... ).
¿l Ápo*aiìas condioio¡bs ¿e suministro y la carta de aceptación del Proyecto por parte de la

em presa surn inistfËdora.

l.C. de Zaragaza, a 12 deseptiêmbre de 2016.

EL INGËNIERO TECNICO INDUSTRIAL
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PETICION MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U.Z. REFERENTE AL

sEcToR H-61-12.
Promotor: VATEO TER"I',IICO, S.A,

cARRETERA or locRoño, KM,8,900, zAR.AGozA
N.- Proyector LgElLT.

Fecha: 17/05/2AL7.
Edición:2.

Þocunneruro E[[e Ammcos.
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Asunto: Modificación del plan general para ampliar la fábrica de VALEO TËRMICO
delárea H-61-12 en la Carretera de Logroño,

lntroducción.

La fábrica de VALEO TÉRMICO S.4., representada por Ángel lgnacío del Castillo
Ësteban, solicita una modifÍcación aislada del plan gene¡al consistente en calificar
como suelo de usos þroductivos (zona H) la parcela de viario público (aparcamiento)
y la mayor parte de la parcela de zona verde previstas eh la. ordenación del plan ge-
neral para el.área H-61-12. La petición de la recalificación del suelo viene motivada
por la necesidad que tiene Ia fábrica de espacio para alojai nuêvâs construcciones
para su ampliación y en especial para implantar una subestación de transformación
eléctrica. Adjunta un proyêcto de modificación.aislada del plan general redactado por
el ingeniero técnico industrialÁngel lgnacio del Castillo Esteban,

GálificacÍón del suélo.

Valeo Térmico S.4., es la titular de tres parcelas situadas en Ia carretera de Logroño
kilómetro 8,900 y camino víejo'de Monzalbarba:

A) La parcela principal; donde está la fábrica, cuyo número de la referencia ca-
tastral es 8972301XM6197C0Õ01P2; tiene 52.249 m2 segrin el Catastro, donde
están construidos 28.997 m'de edificios industriales. Está calificada oomo par-
cela neta del área H-61-12 de usos productivos, con una superficie cie 50.555,79
m'según las alíneaciones trazadas por la ordenación del plan general.

B) La parcela situada en el camino viejo de Monzalbarba, esquina a'la calle que
va desde el cäniino anterior a la çarretera de Logroño con la referencia catastral
9172901XM6197C0001L2; tiene 1.902 m2 de suelo y. se encuentra vacante de
edificación. Está calificada de zona vêrde pública, y junto a una porciön de Ia

acequia colindante y del camino de,Monzalbarba surnan 2,600,91 m2.

C) Parcela situada en el lado noñe.del pamino viejo de Monzalbarba que linda al
norte con suelo no urbanizable de huerta honda, su referencia cataslral es
0005.00400XM61F0001HQ, de 8.201 mi según el Catastro. Está calificada como
viario público (aparcamiento) en una superficie de 5.117,83 m2, y como viario
público para amplîación del camino viejo de Monzalbarba con unii superficie de
2.481,07 m2, quedando los restantes 602,10 m2 con la calificación de suelo no
urbanizable de huerta honda.

Estas tres parcefas, junto con el tramo del carnino viejo de Monzalbarba situado
frente a ellas, la calle del polígono ontre el camino anterior y [a rotonda de la autovía
de Logroño y el tramo de la amplíación de la vía de servicio de Ia autovía situado
frente a la factoría constituyen el área de intervención H-61-12, de suelo urbano no
consolidado destinado a usos productivos. Esta ârea, al igual que ias demás de la

1lE,
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zana H, tiene prevista su ordenacíón.dentro del plan general, pero está pendiente de
realizar la gestión urbanfstica y de completar la urbanización.

La tabla del anejo fV (Áreas y fichas de ordenación) de las normas del plan general
recoge el área H-61-12 con los siguientes datos:

El área H-61-12, está integrada por suelos propiedad de valeo Térrnico s.4., por
viarios públicos y por un tramo de acequia de 70 metros de fongitud por unos 6 me-
tros de anchura. La superficie total del área es de 69.884 m", de las 16.241m2 están
calificados de viarÍo:y 2,901 m2 de zona verde pública.

Los 2.901 m2 de zona verde se desglosan en 2,600,90 m" situados èn la esquina del
camino de Monzalbarba'con la calle del polígono y los otros 300,20 m2 se sitúan
junto a la rotonda de la autovía de Logroño.

Los 16.241 rnz de viario total del área están compuestos por,las siguientes porciones:

- La parcela con su lindero norte frente a los campos del sqelo no urbanizable tie-
ne 5.1 17,83 mz calÍficados de aparcamiento público del viario local y 2;481,A7 m'
para ampliación del camino de Monzalbarþa.

La parcela de la fábrica tiene calificado como viario local las siguientes porcio-
nes: 169,17 mz para la ampliación del camino de Monzalþarba; 725,28 m2 pära
ensanchar ta calle entie la autovía y el camino de Monzalþarba;746,49 m2 para
ampliar la vía de'servicio de la autovía de Logroño y 59,g2 m2 para agrandar la
rotonda de la autovía. Las cuatro porciones suman 1.700,86 m,.

Los restantes 6.941 ,24 mz de viario def área son el camino actual de Monzalbar-
ba {2.591,O4 mz), la calle entrq el camino y la autovÍa con su anchura actual
(3.150,20 m'z) y el carril de la vía de servicio de la autovía (1.200,00 mz).

Antecedentes.

Las áreas calificadas como zona H por el plan general, correspondientes a la margen
derecha de la carretera de Logroño, proceden de.suelos sobre los que se han im-
plantado actividades industriales mediante autorízaciones denominada's Actuaciones
Aisladas, que era un mecanismo utitizado en lòs años sesenta y setenta del siglo
veinte que permitía el desarrollo industrial facilitando la instalación de fábricas aun-
que tuvíeran incompleta la urbanización y la gestión. Desde aquel'momento, en mu-

Datos de los sectores Cesionds

{rea Sector Hoja Zona iuperficie

m')

Viario

(m')
Zana

verde (m')
Otras

dotaciones

Cesiones

totales (%)

Observaciones

Autovfa de
Logroño (Va-

leo Térmico)

61 H-61-12 F11 H2 69.884 .16.241

jrl,f '.

l0 f"¿

2.901

l!¿'L
'"? .-

27,35% Aparcamientos y
zona verde com-
binados hacia el
FerrocárriÌ
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chos casos se ha permanecido funcionando con servicios provisionalès, con la malla
viaria incompleta y sin realizar la gestión, siendo califícados por el plan general como
suelo urbano no consotidado (zona H).

La actual fábrica de Valeo Térmico en Ia carreiera de Logroño kÍlómetro 8,900, fue
implantada . mediante la actuación aisfada pÉomovida por Radiadores Puma-
Chausson S.4., en febrero de 1973 (expediente 8.164173) y aprobada por etAyunta-
miento Pleno en sesión.de I de mayo de 1973. Ël proyecto técnico de la actuación
aislada ordenó \as71.421,35 m2 de suelo de la actuación, después de haber deduci*
do 2.216,15 m2 afectados por la carietera de. Logroño. Los suelos que se debían
destinar a zona verde eran el 10% de la actuación, es decír 7:142,13 m2 y con desti-
no a servicios públicos el $% de la superficie edificable, que eran 1,785,50 m". La
suma de ambas era 8.927,85 m2. Esta su.perficie se situó en dos porciones, una de
6.820,83 m2 en el terreno al lado norte del camino vÍejo de Mónzalbarba y la otra de
21A7,02 mz'en la esquina de dicho camino con la calle de nueva apertura de la zona
industrial.

Ëstos suelos no fueron formalmente obtenidos por e[Ayuntamiento, y el plan general
de ordenacíón urbana dê 2001, ha mantenido la calificación de zona verde pr:ntica y
de dotación o servicio p.úblico de los suelos. La zona verde de 2.901,15 m2 y la dota.
ción pública, en este caso destinada a aparcamiento, con 5.117,83 m2.

Durante el proceso de revisión det plan generaf de 2A01,Vateo Térmico presentó una
alegacíón, la 2.580 (expediente 98.63212A01) solÍcitando la supresión de las obliga-
cìones pendientes. La'alegación, informada técnica y juridicamente fue desestimada
por el Pleno. Con posterioridad a la aprobación del plan general, en el año 2002
(1.064.47512002), en el 2009 (1.456.37012009) y en el 2A10 U01.A47nUq la em-
presa volvîó a pedir al Ayuniamiento la calificación de àus terrenos como suelo u¡:ba*
no consolidado. En 2011 (1.034.000/2011) se tramitó, ante el,Juzgado Contencioso
Administrativo no 5 de Zaragoza, el procediiniento ordinario no 169/2011-BA, deman-
dando por parte de Valeo Térmico que e[ Ayuntamiento reconociese la siiuación de
estos terrenos como suelo urbano consolÍdado y la modifícacién del viario de la zona
(ampliación del camino de Monzalbarba) para que no afectase a sus instalaciones.
La sentenc.ia no 30/2.012 de treinta y uno. de enero de 2012 dedestimó. el recurso
interpuesto por Valeo Térmico S.A. (169/2011), contra el acuêrdo pienario de 25 de
junio de 2010, porel que no se admitía la sólicitud.de la recurrente, para que los te-
rrenos de su propíedad incluidos en el área ll-61-12 se clasifiquen como suelo urba-
no consolidado.

Gontenido de la proþuesta de modificación.

El cambio en [a calificación de loS suelos se concreta en

a) Con elfin de mejorar el acceso de los camiones pesados desde la vfa de servicio
de la autovía de Logroño al Ínterior de la fábrica, se propone aumentar la califica-
ción de la paroefa neta de latábríca, incluyendo dentro de ella, 29,00 mz de suelo
calificado ahora de zond Verde y 40,00 m' de suelo calificado ahora de viario,
junto a Ia rotonda de [a autovía. '

3/6.
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b) Para poder construir una subestación de transformacÍón eléctrica de 45.000 V. y
otras instalaciones complementarias en la parcela de la esquina del camino de
Monzalbarba con la calle del pofígono, se propone suprimir su califícación como
zona verde de 1,793,00 m2 de los 2.600,90 m2 que tienen actualmente esta califi-
cación. Con esta propuesta y la del apartado a), la zona verde del área H-61-12
prevista en el plan general con 2.901 m2 de superficie, se quedaría en 1.07g mr;
sin que se proponga ningún suelo que compense dicha.superficie.

c) De la parcela calificada como viario priblico sÍtuada al node del camino de Mon-
'zalbarba, de la que una parte está calificada para dotación de aparcamiento pú-
blico (5,117,83 m2) y la otra parte para ampliar el camino viejo de Monzalbarba

- (2,481,07 mz), se propone la caliiicación como parcela neta de'usös productivos
de la pade calificada de aparcamiento (5.117,83 m2), manteniendo la caiificación
como víario público de la otra porción {2.481,07 m"),

Requisifos a cumplir.

Entre los requisitos que deben cumplirse en fas modificacíones de plân general, es-
tablecidos en el adículo 86 de la Ley de Urbanismo de Aragón (Decreto-Legisfativo
112014), está'. "4. Cuando la modificación del plan tuviera.þor objeto una d¡ferente
zonificaeión o usô urbanístico de los espa cios verdes y libreìs de dominio y uso ptibli-
co previstos en eI plan, se requerirá cemo mínimo, para aprobarla, que la previsión
del mantenimiento de tales espacios sea de igual calidad qpe Ia exigida para /os es-
pacios ya previstos en el plan". Por tanto, para cambiar la calÍficación de la zona ver-
de delterreno previsto en el área H-61-12, debe disponerse a cainbio otro terreno, al
menos con [a misma superficie,

En cuanto a fos suelbs de dotaciones, el ártículo 87 de la Ley de Urþanismo de Ara-
gón, establece que la modificación del destino de los terrenos reservados en los pla-
nes para equipamiento podrá realizarse, motivadarnente, y siempre para establecer
otros equipamientos. Según eSto, para el cambio de calificación del aparcaririento
público previsto en el área H-61-12, deberá preverse una superficie de suelo que lo
cornpense. También, y salvo mejor criterio jurídÌco, puede aplicarse el apartado 6 del
artícufo 86, que establece gue, en caso de ser necesario e1 reajuste en las doiacio-
nes locales se materializará, de forma preferente, en Ia misma área objeto de la mo-
dificación a través de la correspondiente unidad de ejecución con cesión de la parte
conespondiente al incremento de aprovechamiento. Mêdíante convenio urbanistíco,
podrá pactarse que la cesión de terrenos resultante de la aplicación de los módulos
de reserva, así como de aprovechamiento, se materialice en metálico o en suelo ur-
bano consolidado, pudiendo también computarse por _ial concepto la financiación del
coste de rehabilitación de la edíficación existente sobre los mismos

Si la Corporación considera que hay motivos de interés público para cambiar la califi-
cación de los suelos solicitados, además de compensar la suþerficie db suelo de do-
tación (la de zona verde hay que mantenerla) se deberán prever las reservas.de
suelo establecidas en la Ley de Urbanismo cuando se incrementa la edificabilidad,
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Reservas de dotaciones por el aumento de superficie industrial.

EI texto refundido de la ley lnAM de Urbanismo de Aragón establece, en su artículo
86,1, que cuando la madificación del ptan general afecte al suelo urbano incremen-
tando su superticie, su densidad o su edificabitidad previstos inicialmente; se aplica-
rán a los aumentos planteados los módulos de reserua de tosp/anes parciales y las
reseryas de terrenos de sistemas gen.era[es que procedan conforme a lo dispuesto
en esta Ley y en el plan general. -

Las reservas mínimas para dotaciones locales de los planes parciales, para sectores
de uso industrial, están previstas en e[ arrtículo 54.3.b) de la ley, que sean de dos
tipos diferentes: equipamiento y estacionamientos. Su cuantía es del B% de la super'
ficie del ámbÍto, con destino a equipamiento o para espacios libres de transición,
protección o adecuada conexión a usos de carácter residencial. Como estaciona-
mientos se han de prever un número de estacionamientos de türismo y de vehículqs
pesados, según las necesidades que requiera el uso concreto para su funciona-
miento, y como minimo de una plaza de aparcamiento por unidad de reserva, de-
biendo localizarse, al menos, el 50% de [as plazas en espacios de uso ptlblico.

En cuanto a sistemas generafes, el artícu|o.40.1 de la ley de Urbanismo, añade una
previsión de 5 mzlhab para espacios libres públicos de sistema general. Por último, la
consideración en el último párrafo del artículo 86.1 de las reservas que proeedan
según lo dispuesto en el plan general, remite al artículo 7.2.12 de las normas del plan
general,"Módulos mÍnimos de reserya de dotaciones", que añade.a los de la ley y el
reglamento de planeamiento, en su caso, un 30% de la superficie del sector destina-
da a viales de dominio y uso público,

Si el buelo que modifica su ôalificación tuviera una superficie de 5.177,83 m2, puesto
que [a sûperficie de zona verde debe mantenerse aunque se cambie su ubicación,
para equipamiento o espacio libre priblico, el ocho por ciento de.la supèrficie amplia-
da, sería de414,23 m'(B% sobre 5.177,83m2)

La reserva de terreno para sistema general de espacios libres públicos, el artículo
40,1 de la ley de r"irbanismo de Aragón fo establece en función del número de habi-
tantes (5 m2 por habitante), de lo que se deduce que es una dotación relacionada
directamente con la población y por tanto con las áreas residenciales a las que debe
servir dicho sistema general, por lo que se considera técnicamente que no es de
aplicación a este ámbito de suelo de uso.s produclivos industriales

En cuanto a la reserva de suelo con destino a viario de dominio y uso públieo, pre-
visto en el 30% de la superficie del ámbito (artícufo 7.2.12 de las normas del plan
general) en este Õaso, se puede considerar técnicamente comprendida en la superfi-
cie en que se amplían el camino viejo de Monzalþarba y la calle que conecta dicho
camino con [a autovía, que en realidad resulta ser la creación de una malla viaria.

Respecto a [a cesión del 10% del incremento de aprovechamiento a favor del muni-
cipio, se considera que no es aplicable a esta área H, destinada a usos de los grupos
1 y 2, tal y como ha sido explícado en el criterio interprétativo, aprobado el22 de abril
de 2009 (388.40S/2009) por cuanto el artículo 5.4.1,5 de las norrnas urbanísticas,

516.
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establece qùe en la zona H, el aprovechamiento subjetivo correspondiente a los pro-
pietarios será ígual al objetivo establecido en el pfaneamiento.

A la vÍsta de 1o expuesto, de acuerdo con las observaciones y advertencias de natu-
raleza técnicá detaltadas en edte informe, junto con las que provengan de los infor-
meç jurídicos, corresponderá a fos órganos municipales competentes valorar si Ia
propuesta contiene elementos de interés público suficientes, para motivar ef incre-
mento de suelo urbano no consolidado de usos productivos que se solicita.

Se remite el expediente'alServicio de Ordenación y Gestión para que, a la vista de lo
señalado, emita el informe que estime oportuno.

LC, de Zaraçjoza, a marzo de2}17
ElArquitecto Jefe Técnico
de Planeamiento ílitación,

Ramos González
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